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I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría. 
Dejando sin efecto la exclusión de

los aspirantes a las oposiciones} tur
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Anexo 2.° —  EDICTOS.—  CUADROS ES
TADÍSTICOS. 

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el R e y  Don Alfonso- XIII 
(q. D. g.), S. la R e in a  Doña 'Victo-, 
t í  a Eugenia, & A, 11. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

"$e la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

ESTADO CANCILLERIA

Con referencia al texto del “ Mo- 
$us vivendi” comer oral concertado 
mitre España y la Unión belgo-lu - 
xemhurguesa, publicado en la G a c e -  

; t a  d e  M a d r id  del 3 0  de Octubre 
1 último, se insertan a continuación 
Jas Notas canjeadas el día 26 de 
dicho mes entre , el Ministerio de 
Estado y la Embajada de Bélgica 
en esta Corte, en virtud de las cua- 
-|Ies' que^to ú timad o dicho “ Modus 
y i ven di” y fijada la fecha de 1.° de 
■Noviembre del año actual para su 
entrada en vigor.

M  Presidente del Directorio Mi
litar al Embajador de S. M. el Rey 
de los Belgas.

Madrid, 26 de Octubre de 1925.

/ , Excelentisiino Señer.
Muy señor mío : Por su Nót-a. nú

mero. 94, de 29 de Septiembre úl
timo, se sirvió V. E.. participar que 

. iel- Gobierno belga aceptaba las 
^propuestas formuladas en la Nota 
íffe 31 de Julio efel año actual,, en 

§1 futuro 4 cu erfe  co

mercial que habría de regir entre 
España y la Unión belgo-Iuxemhur- 
guesa desde el 1.° de Noviembre 
próximo, al cesar el “ Modus viven- 
di” concortado por el canje de No
tas de 24 de Abril último, si bien 
sugirió V. E. una modificación de 
las mismas en lo referente al texto 
y a la forma • de aplicación de los de
rechos correspondientes a la partida 
ex- 225 del Arancel belga, así com o 
a l a  de no mina c ion qu e h ay a. de 
darse al nuevo pacto.

El Gobierno de S. M., después de 
haber examinado el asunto, acepta' 
la modificación sugerida por V. E. 
en nombre de su Gobierno, respe o4 
to de la partida ex-225; y en cuan
to a la denominación del futuro 
Acuerdo, habiendo V. E. expresado, 
verbal mente su conform idad con 
que sea la de “Modas vivendi” co
mercial entre E spala y la Unión 
b o 1 go -1 ux enlb u r gu e s a m o d iñ e and o 
el de 24 de Abril de 1925”, queda 
convenido que dicho Acuerdo sea 
así denominado.

AI tener ía honra de ponerlo en 
conocimiento de V. E., con inclu
sión del texto español de dicho 
“ Modas vivendi” y de las listas 

A, B, G y D, anejas al mismo, cúm- 
píeme manifestarle que el Gobierno 
de S. M. considera que el referido 
“ Modus vivendi” queda formalizado 
para entrar en vigor el día 1.° de 
Noviembre próximo, mediante el 
canje de la presente Nota y la aná
loga que V. M. tenga a bien diri
girme..

Aprovecho esta oportunidad para 
reiterar a Y. 1? .Am  seguridades de 
mi alta consideración.

■«

EL MARQUES DE ESTELLA

El Embajador de SE Mu el Rey d(f 
los Belgas al Presidente del P.irec* 
torio Militar. ; ■ ‘ _

Madrid, 26 de Octubre de ^1925^

(Traduce Ion.)
Señor Presidente:

Refiriéndome a mi No.tá núnáS-« 
ró 94, de #29 de Septiembre ú lt ij 
mo, por la cual tuve la honra def 
participar I  Y. E. quíe el ¡Gobierno 
belga aceptaba las proposiciones 
formulad-as el 31 de Julio de este 
año, relativas al futuro Acuerdo co-/ 
mercial que habría de esíablecer-g 
se entre la Unión belgo-luxembiHI» 
guesa y España a partir del i* . 4$  
.Noviembre próximo, áf finalizar el) 
•“•Modus vivendi” concertado por ejf 
canje de Notas de 24 de Abril ül^' 
timo, si bien sugería una modifica^ 
eión en el texto del artículo ex-22§[ 
de la tarifa de Aduanas belga, así 
'como en el modo de aplicación d4 
ios derechos que en dicho artículo^ 
se fijan y a la denominación que; 
convendría dar al nuevo pacto, tie-( 
ne a bien Y. E;. notificarme hoy, erf 
Nota número 116; que el Gobierno; 
de S. M. Cátólica acepta dicha mo| 
difidación; quedando entendida qué( 
el acuerdó será denominado 
dus vivendi” comercial entre Espa^ 
ña y la Unión belgo-lnxemburgueí 
sa, modificando el de 25 de AbriJ 
de 1925” . y f

Me apresuró a acusar a Y. ÍL re€  
cabo de dicha comunicación, así e o i  
m o del texto español del “ Modus[ 
vivendi” y de las listas A, B, G y 
¿que form an parte del misma, y  áf 
participarle que el Gobierno belgáf 
considera de igual modo que el Gd-f 
bierno. de S. M. Gatólica que díehot 
“Modas dol cual es adt*
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junto el texto francés, queda ulti
mado por este canje de Notas para 
entrar en vigor el 1.° de Noviem
bre próximo.

Aprovecho esta ocasión, señor 
Presidente, para reiterar a V. E. las 
seguridades de mi más alta eonsm 
deracióiia
Eirmado: BARON DE BORCHORAVE

Asimismo ha quedado convenido 
"[que los .territorios del Ruanda.- 
Urundi se entenderá que quedan com
prendidos en la expresión “ Colonia 
belga del Congo” , beneficiándose sus 
procedencias .de las disposiciones 
del nuevo “Modus vivendi” , aplica
bles a dicha Colonia, y que los pro
ductos españoles- disfrutarán en los 
territorios del Euauda-Urundi de 
tas cláusulas y derechos estableci
dos en dicho “Modus vivendi” .

Habiéndose observado un error 
de imprenta en el texto del aparta- 
ido a) de la partida 25 (lanas) de 
ta lista B, aneja al referido “ Mo
dus vivendi57, se rectifica como si
gue:

a )’ Sin desengrasar o no comple
tamente desengrasadas.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

EXPOSICION
 SEÑOR: La promulgación del Es
tatuto municipal suscitó en Navarra 
un interesante problema de adapta
ción, por alterar aquel Cuerpo legis
lativo parte sustancial del régimen 
(ec onómieo- adm-inisirativo navarro, en 
(Vigor desde 1841. Por el respeto de
bido a dicho régimen, el Gobierno 
estimó trámite previo inexcusable la 
aprobación por la Diputación de Na
varra de las bases que al efecto se 
estudiaron entre representantes de 
aquélla y del Ministerio de la Gober-: 
Pación, en prolija gestación en que el 
país navarro exterior izó su voluntad, 
personificado no solamente por la Di
putación, sino también por todos sus 
Ayuntamientos. 

r_ ‘ El Gobierno ha estudiado con de
tenimiento el proyecto de -bases so-: 
metido a su superior resolución, y 

t; estima que con eUas; se afirma y man
tiene el espíritu informador del Es
tatuto municipal, adaptándole a las 
condiciónes péculhsres del régimen 
¿^onómieo * #toinijStetiyo navarros

Por ello y teniendo en cuenta que, 
con arreglo a las expresadas bases, 
los Municipios navarros disfrutarán 
de los mismos fueros y* prerrogati
vas que los restantes de la Nación, 
aunque sometidos a la jerarquía de 
la Diputación de Navarra en primer 
grado, y en definitiva a la del Conse
jo administrativo navarro, cuya com-í 
posición es la mejor garantía de los 
fueros municipales por reservarse 
mayoría en su seno a los represen
tantes de los Ayuntamientos, el Di
rectorio no ve inconveniente en pro-, 
poner a V. M. la definitiva sanción de 
las mismas, que de lleno han logrado 
hermanar las nuevas orientaciones de 
nuestro Derecho- municipal con la 
fisonomía privativa de la vida local 
en Navarra.

Tal es, Señor, a grandes rasgos, el 
criterio cardinal en que se inspira el 
presente Decreto-ley que, de confor
midad -con el Directorio Militar, tiene 
el honor el Presidente que suscribe 
de someter a la aprobación de V. M.

Madrid, 4 de Noviembre de 1925.
, .,.yr, SEÑO R:: y . . ;

A L. R. P. de Y, M.,
.Mig u e l  P r im o  n s  R iv e r a  y  Q r b a xe jX,

REAL DEGRETO-LÉY :
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente ¡del Directorio Militar, y 
de -acuerdo con el mismo-,

Vengo en aprobar las adjuntas ba
ses para la aplicación del Estatuto 
municipal en la provincia de Navarra.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos yeinti-: 
cinco. ,

rV ' _ ALEONSQ
Prestésáf®’ "ücí Bitectorfo Militar, 

Mig u el  Pr im o  d e  R iv e r a  y  Or u :\níe i&

Il&ses; [para la spíjeáclén del Esia- 
- tuto -TOMriIoipal en (a provincia de

Navarra.
Base 1.a

Organización municipal y Autonomía.
Los Ayuntamientos de Navarra se 

elegirán y organizarán por las reglas 
generaos que rijan o se adopten en 
lo sucesivo para toda la Nación y dis
frutarán de la autonomía que otorga 
el Estatuto municipal, coií arreglo a 
las bases siguientes.

Base 2’.a

Organización concejil.

Regirá el Concejo abierto para los 
pueblos menores de 250 habitantes, 
con arreglo a la ley 60 de las Cortes 
dé Navárra de 1817 y 1818.

Los Ayuntamientos de más de 250 
habitantes y  menos de 1.000 tendrán 
ocho Concejales de elección popular 
y tres de elección* corporativa, sub
sistiendo para esos y los demás Ayun

tamientos, el régimen dé Veintena?* 
Quincenas y Oncenas u Organismo:! 
que lo reemplace.

Base 3.a 

  Bienes de los pueblos.

Los Ayuntamientos tendrán libertad 
para regular el aprovechamiento def 
los bienes comunales, sujetándose [a® 
dictar sus Reglamentos u Ordenanza?; 
a las disposiciones legales que cohsti4 
tuyen el régimen privativo de la Pro4 
vineia y a los Reglamentos o acuerdé# 
generales que dicte la Diputación d#! 
Navarra. ^

Los Ayuntamientos necesitarán 
torización de la Diputación para ena-í 
jenar o gravar Sus bienes. f

Esto no obstante, las enajenaciones 
para edificar podrán acordarlas los, 
Ayuntamientos con sujeción a las eo-iW 
diciones generales establecidas o  quef 
dicte en lo sucesivo la Diputación. ■ J

B ase  4.º  

 Personal administrativo.

Los Ayuntamientos acordarán libré-i 
mente el nombramiento, condiciones y] 
separación de los empleados muniei^j 
pales, sometiéndose a las leyes vigen4¡ 
tes en la provincia y a los Regilamen-J 
tos generales dictados o que dicte laT 
Diputación. -A

Continuarán por consiguiente en vi-¿ 
gor los Reglamentos de Secretarios y  
titulares que rigen en la actualidad qj 
se dicten en lo sucesivo. )

La Diputación procurará que lo? 
sueldos de funcionarios y facuitaíávos 
municipales no sean inferiores a loé* 
que el Estado Ies otorgue, y cstable-é 
cerá en los Reglamentos corno mínil 
mum las garantías jurídicas de estaí 
bilidad que les concede el Estatuid 
municipal.

Base 5.a

Servicios y obras.

' Los _ Ayuntamientos tendrán tamil 
bién libertad para la organización déo 
servicios locales de su competencia y! 
para la realización de obras municipa4¡ 
les, observando las disposiciones déj 
su legislación especial y los Reglan» 
mentes o acuerdos generales pue hay#! 
dictado o dicte la Diputación en ítf 
materia, así como lo que se estable-;’ 
ce en el* párrafo siguiente: M

Necesitan autorización de la Pipu* 
tación las obras y servicios cuyo cosV 
te, cubiertos preferentemente todo?; 
los gastos obligatorios del A yunta-1' 
miento, no puedan satisfacerse con1 
los ingresos del año. j£

Base 6.a ?

 Prestamos.
Necesitan autorización de la Dípu4’ 

tación los préstamos que ios Ayu-ritaif 
mientos hayan de contraer, simopr^j 
que, cubiertas las atenciones del pre^ww. 
puesto, no puedan ser reintegrado^ 
con los recursos sobrantes dél año. • í 

La Diputación, inspirándose en lo#: 
preceptos de . la ley 25 de las Cortea,| 
de 1828-2.9, autorizara a los Ayunta^} 
mientos con las Veintenas, Qu&eenai 
u Oncenas, o la Junta aue
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jh estos organismos para obras, servia 
,pios y préstamos qúe, aunque no puq- 
ÍBan satisfacerse en el presupuesto 
¡anual, no excedan de cierta cuantía, 
¡que la propia Diputación fijará con 
.«arácter reglamentario.

Base 7.a .

 Exacciones locales.

La  Diputación, en el término de un 
¿fio, recopilará las disposiciones .vi
gentes en materia de contribuciones, 
arbitrios o impuestos de todas clases 
'que afecten a la administración local, 
y  -complementará esas disposiciones 
fijando el lím ite y  condiciones esen

ciales dentro ele las cuales sea perm i
tida la imposición o exacción de con
tribuciones y arbitrios.

Los Ayuntamientos podrán llevar a 
'sus presupuestos, sin necesidad de 
autorización especial, esas contribu
ciones o arbitrios dentro de los lím i
tes y condiciones establecidos.

Podrán también dictar los Ayunta
mientos disposiciones especiales que 
;np contraríen a las generales estable
cidas por la Diputación.

 Base 8.a

Presupuestos.

Los Ayuntamientos, en unión de la 
Zurita que r eg lame uta r i amen te haya 
de intervenir en su confección, u lti
marán los presupuestos locales y re
m itirán a la Diputación, antes de la 
ultima quincena de Diciembre, una 
certificación en que conste:
: a) Si el presupuesto* se cierra sin 
déficit o el inicial que resulte.

b) La cuantía en que cada uno de 
los impuestos o arbitrios incluidos en 
é l presupuesto ha de gravitar sobre 
jo  que constituye materia imponible 
'del mismo.

c) El tanto por ciento a repartir 
> la riqueza para gastos locales.

d) Si se dotan en el mismo todos 
los servicios obligatorios.
- e) Si en su confección se han 
cumplido las disposiciones reglamen
tarias.

Siempre que resulte que se llenan 
Jos servicios obligatorios, que el pre
supuesto se ha confeccionado regla
mentariamente, que no hay déficit y  '• 
jque ni las contribuciones ni los arbi
trios o impuestos de cualquier clase 
^exceden de la cuantía reglamentaria, 
los presupuestos regirán sin necesi- 
idad de la aprobación de la Diputa
ción.
\ La  Diputación se reserva el derecho 
ido comprobar esos extremos y  de exi
g ir  en su caso las responsabilidades 
¡qúe procedan.

Base 9.a

C u e n t a s .
c Cuando las cuentas municipales, 
¡Tendidas ante la Junta correspondien- 
;<te, no sean objeto de .impugnación, 
¡frío será necesaria la'aprobación de las 
¿nismas por la Diputación; pero una 
jvez aprobadas por ja Junta; los Ayun
tamientos remitirán a la Diputación 
¡copia certificada de las mismas y del * 
¡presupuesto a que se refieran, 
i Quedará, no obstante, vivo el dere
cho de yevisióq por tocio el tiempo de

prescripción de las acciones adminis
trativas y penales.

Base 10.

 Montes.

La Diputación preparará, para so
meterla después a la aprobación del 
Ministerio de Fomento, la revisión del 
catalogo, con la intervención de los 
Ingenieros de Montes y del Servicio 
Agronómico, oyendo a los Ayunta
mientos, a fin de excluir y  dejar a la 
libre administración de éstos aquellas 
extensiones que, siendo de'más, u tili

dad para el servicio agrario que para 
el forestal, puedan ser excluidas sin 
perjuicio de los fines esenciales de la 
catalogación.

La Diputación, reservándose siem
pre sus facultades, podrá delegar al
gunas de ellas, en materia de Montes, 
en las Corporaciones municipales que 
acrediten haber impulsado y  aumenta
do de una manera importante' la re 
población forestal. ¡

 Base 11 

Re c u r s o s

La Diputación organizara un̂  T r i
bunal administrativo, con funciones 
delegadas de la misma, para resolver 
los recursos en que entiende esta 
Corporación, a petición:

a) De los Ayuntamientos que, cual
quiera que sea su número, represen
ten la mayoría de ios habitantes de 
Navarra.

b) De las dos terceras partes de 
Ayuntamientos de la misma.

c) De la mayoría de los electores 
de Navara, acordada por los trámites 
del “ referéndum ” .

También habrá de organizarse el 
Tribunal cuando lo acuerden las dos 
terceras partes de los Vocales que de
ban constituir el Consejo administra
tivo.

De las reclamaciones contra la le
galidad de los presupuestos por in
fracción de las disposiciones de la 
Base 8.a seguirá entendiendo siempre 
la Diputación, así como de las que 
se formulen contra el establecimiento 
de contribuciones e impuestos acor
dados por los Ayuntamientos.

Los recursos habrán de fundarse en 
la infracción de Ley ’es, Reglamentos 
o disposiciones adm’inistratiVas, pu- 
diendo interponerlos cualquier vecino, 
aunque no le afecte personalmente la 
resolución municipal.

A  los recursos administrativos qué 
se promuevan ante la Diputación, y  
en su caso ante el Tribunal delegado 
que se constituya, precederá cvl de re 
posición establecido en el Estatuto 
municipal.

El recurso contencioso contra los 
acuerdos de la Diputación o del T r i
bunal delegado, en los casos en que 
proceda,, sera gratuito y  se acomodará 
a 1 as disposicione.s. del - Estatuto mu
nicipal o a fias que en lo sucesivo se 
dicten.

Los recursos civiles, los electorales 
y los de índole gubernativa contra 
acuerdos de los Ayuntamientos o ..reso
luciones de las Autoridades municipa
les, se regirán por las disposiciones 
del_ Estatuto rnimicipal o por las que,

como generales, sé dicten en Ió suce-:
sivo. i . - . . - - !  -¡ ■ | . . * j"

E l recurso por abuso dé poder q u é ; 
regula el artículo 290 del Estatuto1, 
municipal será aplicable, cuando pro-- 
ceda, a los acuerdos de la DiputaciA**1 
de Navarra.

Base 12. ¡

G a r a n t í a s .

Paira garantizar la autonomía de los’ 
Ayuntamientos, la Diputación somete
rá al Consejo administrativo de Nava
rra todos los Reglamentos, Ordenanzas 
o acuerdos generales referentes a la/ 
administración y  régimen municipal^ 
siendo necesaria la aprobación del Gon-4 
se jo para que entren en Vigor. En o í  
Consejo administrativo tendrá mayo
ría  absoluta la representación de los 
Ayuntamientos, pudiendo la Diputa
ción designar otros Vocales represen-; 
tativos de fuerzas vivas, á condicióní 
de que siempre sean mayoría en el- 
mismo los representantes de los Ayuii-y 
tamientos. Este Consejo deberá estar/’ 
constituido en el plazo de tres mesesV

 ■' ' Basé 13.

Mancomunidades.

Las" mancomunidades forzosas que. 
para servicios municipales * tiene es-|¡ 
tabléetelas o establezca la Diputación; 
de Navarra, se regirán por los Régla-fi 
mentos que se dicten conforme a la á y  
bases precedentes. '

Báse 14. :

Régimen de carta y referéndum.

El régimen de carta en ningún caso 
podrá modificar el régimen económi-: 
co administrativo vigente en la pro-b 
vincia. f ' i

Los acuerdos adoptados por “ re fé *|  . 
réndum* estarán sujetos a los re curso s¡~ 
y  autorizaciones que establecen las ba^ 
ses precedentes. - ,

Base 15.

Aplicación del Estatuto municipal.

Regirán en Navarra las disposicib-?' 
nes del libro 1.° del Estatuto munici-: 
pal, en lo que no se opongan a las 
bases precedentes o al régimen esta
blecido por la ley de 16 de Agosto: 
de 1841 en lo que no hubiere sido;, 
éste modificado por dichas bases.

Base 16.

Modificación.
Las bases precedentes podrán ser, ; 

modificadas por el mismo procedi-: 
miento seguido para su adopción; .pero? 
cuando las modificaciones sean favo
rables a la ampliación de. la autono
mía municipal, podrán. acordarse pon y  
las dos terceras partes de los Vocales .fi 
del Consejo, administrativo^ : ,. J

Aprobado por S. M.—M iguel Prim b 
de Rivera. - ' ' ¡

e x p o s i c i ó n  

SEÑOR: E l D ecreto-ley  de 10 de 
Octubre de 1924, continuando la
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'p b rá  Benéfica. <Jé im p u lsa r la  cóns-? 
[truocióri de viviendas barataos, e s ta 
bleció tres normas dé auxilio a  lá 
'edificación: los p réstam o s del E s 

pado] con g a ra n tía  h ipo tecaria , las 
¡primas a la construcción  y él abono 
¡de p arte  'alícuota de in tereses de los 
p réstam os levantados p a ra  ta l fin.

Mas p a ra  que estos auxilios ten-: 
ígan la eficacia p rác tica  que el le^ 
g is lad o r se  propuso, es in d isp en sa 
ble d ic ta r las op o rtu n as reg las qué, 
den tro  siem pre de dos fundam entos 
de aquella  d isposición, conduzcan 
rápida y eficientemente al objeto p er- 
iseguídcf.

v E n  las reg las que siguen  se han  
recogido las enseñanzas de la  ex-: 
perienciá y se ha  procurado  a rm o 
n izar la m áxim a flexibilidad de los 
preceptos legales con las medidas 
¡indispensables p a ra  S alvaguardar 
los in tereses del E stado .
: El Gobierno abriga la fundada es-: 
íperanza de que estos auxilios ser-' 
y irán  p a ra  a te n u a r g randem ente  él 
p roblem a de la vivienda p a ra  las 
tetases m ás necesitad as  de p ro teo - 
teió-n y  en esta  creencia  tiene el ho*- 
ñor, de som eter a la aprobación dé  
V. M. el ad jun to  proyecto de De^ 
pre tó .-  *

Madrid, 30 de O ctubre de 1925. *

SEÑOR:1 
A L. R. P. de y. M., 1

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j á .

REAL DECRETO
% p ro p u es ta  del Je fe  del G obier

no, P residen te  del D irectorio  MÍli-: 
ta r , y de acuerdo con éste,

Vengo en decre ta r que los cap í
tu lo s  4.°, 5.* y 6 .° del R eglam ento’ 
,dé 8 de Ju lio  de 1921 queden dero 
gados y su stitu id o s en la  fo rm a que 
a  continua'ción se expresan:

REGLAS GENERALES

Artículo 1 .° Para la concesión de 
los p réstam o s del E stado , p rim as 
a, la  construcción  y abono de inte-: 
reses  de p réstam o s y obligaciones a 
"que se refiere él D ecreto-ley  de 10 
de O c tu b re d e  1924, se exam in arári 
la s  'calificaciones de casas b a ra ta s  
anteriores a la vigencia del mismo, 
para las cuales se hayan solicitado 
en plazo oportuno los beneficios a 
que hacen  refe rencia  las d isp o si
ciones tra n s ito r ia s  5.a y 6 .a de dicho, 
•Decreto-ley y todos aquellos p ro 
yectos que hayan  obtenido o vayan 
obten iendo  la 'oportuna Real orden 
de 'calificación de casa  b a ra ta , des
pués de la publicación  del citado 
D ecreto-ley. Al rea liza r el examen 
de estos proyectos, el M inisterio  de

¡Trabajo, C om ercié é In d u stria  jpe-, 
d irá  a los in te resados los datos y 
docum entos que estim e necesarios* 

A rtículo 2 /  El estudio  y re so 
lución de los expediente a que alude 
el artículo anterior se hará por el 
isiguiente orden?

1 .° Beneficios solicitados para ca
sas construidas antes del 10 de Octu
bre de 1924 y acogidas a los beneficios 
del .Real decreto de esta fecha.

2 .° Beneficios solicitados p a ra  ca- 5 
sas construidas después dél 10 de Oc
tubre de 1924 y antes de la publicar: 
cióri del presente Real decreto.

3.° Beneficios so lic itados p a ré  
casas en construcción .

4.° Beneficios solicitados para  can 
sas en proyecto. .

D entro de cada uno de éstos 
¡grupos se o rdenarán  los expedien-: 
tes atendiendo a las fechas de las 
respectivas Reales órdenes de cá- 
Jifica’ción condicional, y cuando no 
se hubiere  obtenido ésta , se aten* 
d erá  a la  fecha de en trada  de los 
expedientes en el M inisterio de T ra 
bajo , .Comercia e In d u stria , enten-: 
d iéndose p o r  fecha de én trad a  
aque lla  ep que lo s  in teresados h a 
yan  com pletado la  docum entacióií 
reglanféntaria, p a ra  fo rm alizar él 
expediente. ■*}

A los efectos de lo determ inado 
en este artícu lo , los que- ten g an  de* 
re'cho a  ¡solicitar, estos beneficios 
com unicarán  con la u rgencia  p o si
ble al M inisterio de T rabajo , Co* 
inercio e In d u s tr ia  la situación  ]en 
;que se en cu en tran  los proyectos 
p a ra  los cuales se hayan  obtenido 
las 'calificaciones condicionales de 

casa barata y  especificarán las cas-as 
que h an  constru ido  y las que se 
encuen tren  en construcción. Si .no 
se rem ite dicha relación  en el p la 
zo de un  m es, a con tar desde Ja 
publicación  del p resen te  Real de-: 
creto, se co n sid e ra rá  que se tra ta  
de proyectos que no. se han  em pe
zado a e jecu tar.

Al propio tiempo harán  constar las’ 
garantías suplem entarias que en su 
caso ofrezcan para  responder de la 
realización ĉ el proyecto, detallando si 
tra ta  de la hipoteca de otras casas^ 
de depósitos de 'fondos públicos o de 
cualquiera otra garantía.

Si en algún caso extraordinario, en 
atención al considerable número de 
viviendas que comprendiera un p ro - , 
yecto, o a las ventajas'económicas que 
el mismo ofreciera para los benefi
ciarios, la Dirección general de -T ra 
bajo y Acción Social estimara que al
gún proyecto debiera tener preferen
cia sobre otros de fecha anterior, for
m ulará la onoyLuna propuesta., que se

~ ■ ■ V ■ -71-------------------------------

resolverá oída la Comisión permanerut 
te del Consejo de Trabajo. *. «.

Artículo 3.° Form ulada por ía Sec¿ 
ción respectiva la propuesta de reso<i 
lución de cada expediente, se dará  
vista del mismo a los interesados d-u* 
rante un plazo que no podrá exceder 
de trein ta, días hábiles, para que ma*. 
nifiesten lo que tengan por convenien* 
te acerca de la propuesta que en él 
mismo figure. Cumplido este trámite; 
y oída, en su caso, la Comisión’ per* 
manente del Consejo de Trabajo, dic
tará esté Ministerio, dentro de sus fa-: 
cuitados discrecionales, la oportuna] 
Real orden en que se especificarán ios? 
beneficios que, con arreglo a la peti-t 
ción y al proyecto a que se refiera, sé 
puedan conceder tanto en forma de, 
préstamo, ya por terrenos, por obraa 
en curso y por edificaciones term ina
das, corno por prim as a la construc-: 
ción o por abono de parte  de in tere
ses, fijándose al propio tiempo lo | 
plazos en que las distintas entregad 
de los préstamos habrán do realizarse^ 
y tiempo, plazo o plazos para la ejeA 
cución del proyecto o de las distingas; 
partes que lo integran. ;

Artículo 4.® Los beneficios que sé; 
otorguen en la Reales órdenes de cón-d 
cesión de los mismos no podrán’ ser;, 
modificados en vía gubernativa; tam-: * 
poco podrán ser revocados ni retira-? 
dos, salvo los casos de incumplímien-j 
to de las condiciones impuestas en la1 
concesión, de acuerdo con lo determ í-, 
nado en el Decreto-ley y en estas re-; 
glas.

/

De los préstam os con garantía de h $  
poieca.

Artículo 5.° Aceptada por el inte* 
resado la Real orden de concesión dé! 
beneficios, y para  proceder a la fo r- 
malización del préstamo, tendrá qué] 
acompañar los títulos de propiedad 
del inmueble, si no lo hubiere hecho’ 
con anterioridad, y, en todo caso, utf 
certificado del Registro de la Propie-' 
dad, acreditativo de que el dominio 
pleno de la finca pertenece al peti-/ 
cionario. La certificación expresará, 
además, con toda claridad, las cargas- 
que pesen sobre la finca. j <

Esta certificación no tendrá fecha’ 
anterior a los quince días que preces 
dan a la aceptación del ofrecimiento] 
del préstamo.

Artículo 6 .° No se podrán concé* 
der préstamos más que con la garan* 
tía  de prim era hipoteca’. Si la finca 
éstuyiese hipotecada anteriorm ente],;; 
sera requisito indispensable que an* 
tes de otorgar la escritura se caneé* 
ien las hipotecas asstpdores. sin per*
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'juicio de lo dispuesto en los dos a r
tículos que siguen.

Guando sobre los bienes que hayan 
¡de garantizar el préstamo e.p,é cons
tituida prim era hipoteca a. favor del 
Estado, para responder de alguna obli
gación dimanante de la legislación de 
¡lasas baratas, deberá ampliarse dicha 
prim era hipoteca; pero deduciendo 
del valor de la finca el importe de 
lo anterioionente hipotecado, p a r a  
calcular la garantía que el resto pue
da ofrecer.

Artículo 7.° También se podrá 
conceder el préstamo y otorgar la es-: 
'critura, aun estando la finca ya h i-’ 
potreada, siempre que los anteriores 
acreedores concurran en persona o 
ccín poder especial otorgado a per
dona distinta del interesado y con-? 
sientan en posponer su hipoteca o h i
potecas a la del Estado.

Artículo 8.° Si el interesado obra- 
ie en representación de una persona 
colectiva tendrá necesariamente' que 
justificar, no sólo su personalidad, 
sino que está expresa mente autori
zado para concertar el préstamo. No 
será suficiente la autorización gene
ra l contenida' en ios Esta tutos que 
hayan sido aprobados por el Minis
terio para la entidad que represente, 
sino que en cada préstamo se nece
sitará una especial que la Sociedad 
le concederá de acuerdo con aquellos 
Estatutos.

Artículo 9.° No se podrá otorgar la 
Escritura cuando los bienes a base de 
los cuales se otorgue la concesión es
tuviese en testamentaría u ostenteri 
la calidad de litigiosos. Si después de 
concertado el préstamo los bienes ad
quiriesen cualquiera de las calidades 
expresadas, se suspenderán las en
tregas que restasen hasta que la tes-: 
lam entaría se ultime o el litigio se 
resuelva. Esta suspensión será siem
pre sin alterar el plazo máximo de 
amortización fijado en el Decreto -ley.

Articulo 10. El Servicio especial dé Casas baratas examinará la docu^. 
mentación y el expediente e informa
rá si aquélla es o no bastante en de
recho para conceder el préstam o. Si 
algún extremo ofreciese dudas o re-? 
paros, se comunicará por orden de 
Dirección al interesado, a fin dé que 
ios subsane o aclare en el prudencial 
'plazo que para cada caso se fije.

Artículo 11. La escritura de prés
tamo con hipoteca contendrá los ex

piremos siguientes:
A) Todos los datos que figuren en 

J*fc calificación condicional y tengan 
relación con los préstamos o primas.

B) L daw  para dar principió a  la 
iirb&niz^ién, si ésta fuese necesaria, 
y a  la eonsiruecióiL

G) Plazo para la terminación del 
proyecto total, y en su caso de losj 
diferentes trozos que lo integren.

: D) Tanto por ciento del préstamo
: que se concede sobre terrenos y con-: 

diciones que se habrán de cumplir 
para realizar su entrega.

E) Plazos en que se dividirá la 
entrega del préstamo total por obras 
en curso y por construcción. term i
nada.

E) Tanto por ciento diferido has
ta la completa terminación de las vi-: 
yiendas o de parte de ellas y plazo 

i de entrega.
&) Plazo de amortización y plazos 

en que deberán comenzar los re írte -  
' gros de intereses y amoíiiaaeión del 

capital.
H) La expresión de que la hipo

teca queda su je ta  a la condición 
suspensiva de que se inscriba la es
critu ra en el Registro de lm Propiedad 
antes de la entrega del capital y la 
determinación concreta de la canti
dad de que ha de responder dicha h i
poteca por razón de capital y costas, 
que serán en todo caso de cuenta del 
deudor. La condición suspensiva se 
levantará, total o parcialmente/, al 
acreditar la entrega det préstamo en 
todo o en parte, mediante certifica-: 
ción expedida por la Hacienda pú
blica.

I) La expresión de que la hipo
teca no sólo garantiza el préstamo y. 
sus intereses con arreglo a la ley Hi
potecaria, sino -que', responde también 
del cumplimiento de las condiciones 
y limitaciones que la calidad de casa 
barata lleva anejas y, por consiguien
te, de la devolución de la prima a la 
construcción, cuando 'qste beneficio 
se conceda.

J) La designación por el deudor 
de un domicilio para hacer las noti
ficaciones y requerimientos que pro-: 
cedan.

K) La condición de que on caso 
de tener que proceder a la ejecución 
del contrato se aplicará: el procedi
miento de apremio que establece la 
legislación de Hacienda;

L) La condición de que la falta de 
pago de cuatro plazos de los corve- 
jiidos por amortización e intereses, el 
incumplimiento de cualquiera de las 

. condiciones fundamentales de la es-: 
critura y da infracción de los precep
tos de la Ley y  Reglamento de Casas 
baratas, que lleven aparejada la re
tirada de calificación; será motivo su^

; ficiente para, dar por vencido el pla
zo fij ado’ en la escritura por amorti- 
zacióxr det capital y proceder, en sti 

: consecuencia, a la ejecución del eon^ 
trato por la vía dé apremio. La de- 

 ̂ mora en el pago de cada trimestre de ’ '***'  ̂ ?■

amortización dé capital é intereses 
devengará siempre un nuevo interés 
de 5 por lüfi anual. ;

Artículo 12. Los honorarios de los, 
Registradores y Notarios se satisfarán 
en todo caso por el prestatario.

Artículo 13. Otorgada la escritura/ 
este Ministerio la rem itirá al Registro 
de la Propiedad correspondiente para 
su inscripción. >

i  Articuló 14. TJna- vez inscrita la es- 
; critura, este Ministerio, en los plazos 

que más adelante' se detallan, ordena-.
.? rá al de Hacienda que proceda a la en

trega total o parcial, según los casos; 
y lo convenido en la escritura del ca-: 
pital del préstamo. ,

Artículo 15. En e] mismo día dé 
realizadada entrega total o parcial del 
capital det préstamo, la oficina de Ha
cienda en que hubiese tenido lugar 
rem itirá a t Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria, una certificación, 
expresiva del acto de la entrega. Esta1 
certificación, que firmará también el 
interesado,, expresará, además dé lá 
cantidad satisfecha, el número de Iá[ 
escritura, lugar y fecha de otorga-: 
miento, Notario autorizante y fecha cié 
la Real orden de este Ministerio ordel 
mando la entrega. S(

Artículo 16. El Ministerio do Tra-? 
bajo, Comercio e Industria rem itirá al: 
Registro de la Propiedad, para su ins
cripción, el certificado de entrega p¡ar4 
cial o total del préstamo, a fin de le4 
yantar también, en todo o en parte, la 
condición suspensiva de la hipoteca.

Artículo 17. Cuando el préstamo sé 
solicite para obras en curso, la escri4 
tu ra se hará por el importe total que; 
corresponderá una vez terminadas 
aquéllas; pero sujetando la hipoteca 4 
la condición suspensiva de que sólo s<£ 
harán entregas parciales por el valon 
de lo construido, según tasación de lo^f 
Arquitectos del Ministerio. El certifi^ 
cado o certificados de entregas parciay 
les del capital contendrá expresión dé! 
está circunstancia.

Artículo 18. .Guando los Ayunté-^ 
mientes o Diputaciones hagan uso d$ 
la autorización que les concede los. ar-f 
líenlos 9y y siguientes del Real deor§& 
to de 20 de Diciembre de 1924,.. la mm 
trega de los préstamos: y de las príi¿ 
mas a la construcción se realizará dW 
rectamente a dichas Corporaciones cotí 
arreglo a lo que determinan los prc* 
ceptos citados. f

Artículo 19. Bi en el espacio <i# 
tiempo comprendido entre el otorga* 
mientojde la escritura y la entrega! del 
capital dél Préstamo, en todo o. empaca 
te, é l interesado  ̂ infringiese la ley $  
Reglamento ée irisas baratas en fo¡r* 
ma que lleve aparejada la retirada jáfií 
calificación, m
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escritura., sin más trám ites que dictar 
la correspondiente Real orden. El in
teresado tendrá der eolio en este cas o, 
y previa devolución de lo que hubie
se percibido y sus intereses, si ya se 
hubiesen devengado, a cancelar la ins
cripción si estuviese realizada, siendo 
de su cuenta exclusiva los gastos de 
toda clase que se ocasionen.

Artículo 20. Sin embargo de lo d is
puesto anteriorm ente podrá este Mi
nisterio en casos especiales, previas 
las comprobaciones que estime p e rti
nentes, y siempre con carácter discre- ■ 
cional, otorgar una ampliación de pla
zo para la terminación de las obras, 
cuando por circunstancias adversas se 
y i eso el prestatario en la imposibili
dad de cumplir aquella obligación. No 
se podrá nunca alegar como preceden
te las resoluciones que el Ministerio 
adopte en uso de la facultad discre
cional que este artículo le concede.

El interesado a quien se negase am
pliación de plazo podrá ejercitar el 
recurso de súplica ante el mismo.M ir 
nisterio, que lo resolverá oyendo a la 
€omisi.ón perm anente del Consejo de 
,Trabajo. ■ _ ■ ;

No se otorgarán por ningún motivo 
prórrogas para el pago de los plazos ‘ 
de capital e intereses del préstamo.

Artículo 21. Las entregas a cuenta 
'de cada préstamo podrán realizarse 
por los conceptos que a continuación 
se expresan:
, 1.° A cuenta de terrenos.

2.° Por obras en curso.
. S.° Por casas ya terminadas. 

r A rtículo 22. Las en tregas par-- ; 
c ía les que se realicen, a cuen ta  de i 
cada préstamo no excederán en n in
g ú n  caso del tan to  por ciento fijadó 
p a ra  el va lo r apreéiado a los Ierre-: í 
nos, obras en curso  y casas ya te r -  • 
m inadas, en la  e sc ritu ra  de otorga-; : 
m iento del p réstam o y siem pre sin  
exceder de los lím ifes fijados en el 
a rtícu lo  27 del D ecreto-ley .

E sto  no obstan te  y aun  cuando 
la valoración  de las obras realiza-r 
das ju stilicase  la  en trega  de la can 
tidad que se solicite, podrá acordarse 
da concesión de una cantidad inferior !: 
y  que esté en relación con la garantía 
que ofrezca al estado y circunstan
c ias  de las obras, s in  perju icio  de 
que una vez term inadas éstas y ad - 

vm itida  la casa  p a ra  los efectos del 
p réstam o, se en tregue la  to talidad  
de la  'cantidad pac tada  en la es^ 
eritu ra .

No se ap lica rá  lo d ispuesto  en el 
p á rra fo  an te rio r  cuando la  Socie
dad o p a rtic u la r  que construya  b a 
ya ofrecido y p restado  g a ran tía s  
¿üp lem eptariá^  B úfie ié^

ponder de la te rm inac ión  de las 
obras en la  fo rm a convenida en la 
e sc ritu ra  de p réstam o  hipotecario .

A rtículo 23. P o r reg la  general y 
sin  perju ic io  de las d isposiciones 
que se adopten en los casos en que 
se ofrezcan g a ran tía s  su p lem en ta
r ia s  que el M inisterio haya consi
derado suficientes, las en tregas 
parciales de préstamos a cuenta de 
te rrenos se rea liza rán  dentro dé las 
cuan tías fijadas en la Real orden de 
concesión y siempre que el estado 
de las obras realizadas en los mis-: 
m os sea  el de enrase  de la p rim e
ra  p lan ta . La superficie que se ha 
de tener en cuenta  a los efectos de 
d ichas -entregas parc ia le s  p o r las  
parce las correspond ien tes a casas 
que se encuentren  en el estado de 
obra a que se ha  hecho referencia , 
e s ta rá  in teg rada  por la superficie 
que ocupe dicha casa, la  destinada 
a  ja rd ín , patio  o huerto  de la m is 
m a y la que le co rresponda p ro 
p orc ionalm ente  po r calles, jard ines, 
espacios lib res y dem ás cuando .se 
tra te  de b a rriad as .

E n  cuan to  a las en tregas p a rc ia 
le s  de los p ré s tam as sobre edifica-; 
cienes, se dividirán como norma ge
nera l en tres  p lazos: el p rim ero , 
que pod rá  so lic ita rse  al cu b rir 
aguas el edificio; el segundo, com 
p ren d erá  el estado de obra que co
rresponda  a la ejecución de g u a r
necido, tab iquería , enlucidos, réei-: 
b ir cercos, colocar accesorios in 
d ispensab les y  hacer las obras de 
saneam iento  (bajadas de aguas fe
cales y p lu v ia les), tendido de cie
los ra so s  y  enrasado  de p isos; el 
te rcero  y ú ltim o plazo podrá  solí-: 
'citarse a los dos m eses de te rm in a
da por com pleto la construcción , 
seg ú n  certificado facu lta tivo . La 
'co n stricc ió n  deberá e s ta r  dotada 
de todos los servicios. La en trega  
del ú ltim o  plazo com prenderá el 
del resto  de los correspondien tes 
p a ra  la edificación de que se tra te .

A rtículo 24. Si los p réstam os 
se ralizasen sobre grupos de casas, 
la en trega  de los p réstam os deberá 
hacerse  en form a análoga a la ex
p resada  an terio rm en te, por lo que 
se refiere al estado de obra, pero 
procurando, a fin de sim plificar las 
diversas entregas, unificar el e s ta 
do de obras en v arias  casas, en p ro 
porción  con la  cu an tía  del proyecto 
a rea lizar.

A rtículo 25. En el caso de q u e 
sea necesario, tenor en cuenta los 

! g asto s de urbanización, serán  és- ; 
to s apreciados según su m ayor o 
f&enor ejecución, en re lación  con 
cada rniQ de. los plazos de e n tre 

ga, como resultado de la inspeccióíl 
que se practique. j .

A rtículo 26. Cuando la entidad $  
p articu la r, en v irtud  de las obras!’ 
realizadas y de las condiciones qua 
figuren en la e sc ritu ra  de préstam e)' 
hayan  cum plido los requ isitos exLi 
gidos p a ra  so lic itar una  cntr-egaj 
p a rc ia l del m ism o, d irig irá  una ins-í 
tan c ia  al M inisterio, acom pañada d# 
los sigu ien tes docum entos: <

Un certificado del Arquitecto d i 
re c to r  tío los obras, referen te  al e«4 
tado de las que se hayan realizado^ 

^especificando si se tra ta  de terrea! 
nos, la parcela o parcelas que cq¿| 
rresponden  a las obras e jecu tadas! 
increm entando  en su  caso la p a r té] 
p roporcional a los servicios de c a f | 
rá c te r general; ía valoración que e|j 
A rquitecto da al gasto  ejecutado p a J  
ra  u rbanización  y si la en trega séí 
refiere al plazo p a ra  las eon.struc?, 
clones se h a rá  con sta r tam bién c-opí 
todo deta lle  el estado de obra 
que se refiero y su  valoración m i  

los térm inos a n te s .. radicados. ¿ 
Articuló 27. Cuando se trate de cari 

sas que estén construidas o en cons-f 
irucción podrá solicitarse dé una solaj; 
yez el ÍQtal de la cantidad convenida' 
que corresponda a cada una en el pri4j 
m er caso, y la cantidad a que se crea* 
tiene derecho en relación con el es taJ  
do de obras realizado, en el segundoi 

Artículo 28. El Ministerio de Tra4 
bajo, Comercio e Industria, antes dej 
ordenar ninguna entrega, realizará 
inspecciones necesarias para compro-* 
bar la exactitud de los datos contenió 
dos en las peticiones, y como resulta-l 
do de las mismas y antes de que rc4  
caiga resa luden  definitiva, la Seecluh) 
de Casas baratas dará vista de la pro-;; 
puesta a los interesados por plazo <tó{ 
ocho días hábiles para que manifies-¡¡ 
ten lo que tengan por conven lente.]; 
Cumplido este trám ite, se adoptará tal) 
resolución que proceda.

Artículo 29. Al hacer la concesión!: 
de los préstamos del Estado se deter-: 
m inará la valoración que el Ministe-* 
rio conpede para estos efectos a 1-osf 
terrenos que han sido aprobados para* 
la construcción de casas baratas, u ií  
perjuicio de que se tenga en cuentay 
para determ inar el coste de la casa* 
cuando deba venderse en propiedad, 
el de la cantidad apreciada al conce-: 
der la aprobación de dichos terrenos* 

Artículo 30. La amortización del' 
préstamo concedido por el Estado h a 
brá de term inarse en el plazo que sé!, 
fije en la escritura de concesión, sui- 
exceder nunca de tre in ta  años. Bea-^ 
tro de. dicho plazo se computará *1i  

tiempo que tarde en realizarse el príH  
yecto, comenzando a  pagarse la
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tización, por regla general, una vez 
{¡que haya transcurrida el plazo con-: 
«edid-o para la terminación de aquél o 
>jla parte o partes en que -se haya di
sidido.
f  Artículo 31. P a r a  determinar la 
jcuota anual de amortización de los 
^préstamos concedidos por el Estado so 
^dividirá el importe total por el nú- 
•piero de anualidades comprendidas en- 
jj’re. las fechas señaladas para ; acabar 
¿pl proyecto o la parte o partes em que 
jse haya dividido, y para terminar la 
Amortización.
y( Articulo 32. La cuota anual de in-* 
intereses se determinará de esta mane
j a  : se sumarán los intereses deven--.

fiados y no satisfechos 'desde qiie se 
izo la primera entrega parcial hasta 

ique se termine el proyecto con los 
¡que correspondan a los saldos a favor 
idel Estado en cada uno de los años 
r|jue haya de durar el préstamo, y esta 
Áumá se dividirá por el número de 
'Sanos en que debe realizarse la amor
tización.

Artículo 33. Con las cuotas de in
terés y de amortización se formará 
^una cuota única anual, que habrá de 
jabonarse por trimestres cencidos, a 
^partir del momento en que se declare 
oficialmente terminada la realización 
pe las obras o la parte de éstas que 
Corresponda en la forma fijada en la 
ñheal orden de concesión, 
h Artículo 34. En las escrituras de 
^otorgamiento del préstamo hipoteca- 
irio se podrán pactar las normas que 
[jse estimen convenientes para la deíer- 

. [iminación y pago de la amortización y 
Ule los intereses, pero sin que en iñn- 
jgún caso contradigan lo dispuesto en 
Al Decreto-ley y en estas reglas.
•; Artículo 35. Cuando el prestatario 
D el dueño de una casa deseen reali
zar amortizaciones en cuantía supe
rio r a la fijada, dirigirán a esto Mi
nisterio* precisamente dentro del mes 
■jjde Noviembre de cada ano, la opor
tu n a  solicitud, en la que se hará la 
propuesta de que se trata.
•>7 Las amortizaciones no serán nanea 
i menores del 10  por 100  de la cantidad 
pque represente el préstamo total, y 
Comprenderán anualidades completas, 
.ique se liaran efectivas únicamente en 
!del mes de Diciembre de cada año.
|  El Ministerio resolverá libremente 

. Ai procede o no aceptar las solicilu- 
ícles que se le dirijan, de conformidad 
Aon lo expresado en el párrafo anle- 
írior.
■' Una vez aceptada por el Ministerio 

•ja. amortización propuesta y realiza- 
fda la entrega de su importe, se de
rivará para el beneficiario el derecho 

que se le haga una bonificación

equivalente al interés del préstamo 
sobre las anualidades anticipadas.

Cuando la amortización que se pre 
tenda realizar comprenda la totalidad 
del préstamo podrá solicitarse y ser 
aceptada en cualquier época del año 
en que se formule.

Artículo 36. Las obras afectas al 
préstamo deberán ser aseguradas con
tra riesgo de incendio, siendo obliga-: 
torio que en todo caso las casas igual
mente afectas al préstamo estén ase
guradas a&tes de ser habitadas..

En caso de siniestro, si la Compaq 
ñía aseguradora, en lugar de recons
truir el inmueble en la . situación en 
que se encontraba, realizase el pago 
de la cantidad correspondiente, se 
abonará con carácter preferente ai 
Tesoro la suma necesaria para el pa
go total de la amortización corres-: 
poíidiente y de los intereses deven
gados. .

Artículo 37. A los efectos expre
sados en el artículo anterior, las 
Compañías aseguradoras de incendios, 
antes de realizar ningún pago por si
niestros ocurridos a casas baratas, lo 
comunicarán a este Ministerio, quien 
determinará la forma de realizar di
cho pago. j

La Jefatura Superior de Comercio 
y de Seguros, de acuerdo con la Di
rección general d$ Trabajo y Acción 
social, dictará las oportunas reglas 
para la efectividad de lo dispuesto en 
los artículos anteriores.

Artículo 38. En cualquier momen- 
to y antes de la entrega definitiva del 
total del préstamo, podrá el cons
tructor solicitar la rescisión del con
trato hipotecario. El Ministerio exa
minará esta petición, y si la encuen
tra justificada adoptará la oportuna 
resolución, entendiéndose que se for
mulará con todo detalle y. haciendo 
constar las causas en virtud de las 
cuales se dicte. -

En todo caso el constructor habrá 
de entregar al Estado:

1.° El importe total de la cantidad 
que hubiere recibido, más los intere
ses que adeude.

2.o Lo<s impuestos, contribuciones 
y arbitrios de todo, género, cuya exen
ción hubiere disfrutado el préstamo, 
los terrenos y las construcciones.

3.° La cantidad que se estime 
oportuna para indemnizar al Estado 
de la diferencia que haya entre el in
terés pagado por la Sociedad y el que 
hubiere satisfecho el Estado a los te-: 
nedores de los títulos de la Deuda 
correspondiente.

Si se tratare de una Asociación, el 
acuerdó de rescindir eh contrato se 
adoptará en Junta general convocada 
expresamente para este objeto, a la

que concurran las tres cuartas pa.r-̂  
tes de los socios y se presentará él 
acta de la sesión correspondiente, eri 
la que se harán constar todos estos 
extremos y la lista de los socios que 
hayan concurrido.

Si ,se tratare de Sociedad mercan
til o benéfica., se justificará que el 
acuerdo se ha adoptado de conformic 
dad con las normas que prescriban, 
s-us Estatutos. i

Artículo 39. Cuando por falta de 
pago de los cuatro plazos a que alude 
el apartado L) del artículo 11 de es-: 
tas reglas sea necesario proceder por 
la vía de apremio, la Hacienda pú
blica lo comunicará a este Ministerio, 
así como, participará también el re-: 
sultado del procedimiento.

Artículo 40. Cuando la causa para' 
proceder al apremio sea distinta de 
la falta de pago, este Ministerio lo 
comunicará al de Hacienda, quien ini
ciará el procedimiento como si sefira-; 
tare de aquel motivo.
. En uno y otro caso se reclamará 
del deudor, conforme a lo convenido 
en la escritura, la totalidad de lo que; 
restase por satisfacer del préstamo1, 
como si éste hubiera vencido. , •: 

Artículo 41. Tendrá derecho de 
tanteo sobre la finca objeto d e ja  eje
cución el propio "deudor, la Sociedad 
constructora de la casa si fuese co-s 
operativa o benéfica y los organismos 
que hubiesen concertado con este Mi
nisterio la administración de los in
muebles o se hubiesen encargado de 
realizar los cobros dei capital e inte-: 
res es. ; 'bvéñMfi

Artículo 42. El plazo p ara  ejer-; 
citar el derecho mencionado en eí 
artículo anterior será el establecido 
en el artículo 12 del Decreto-ley,; 
a contar desdo la fecha de la pro
videncia adm inistrativa en que so 
ordene sacar a pública subasta la 
finca objeto de ejecución.

Artículo 4.3. Quien hubiere ejer-í 
cido el derecho de tanteo hará  efec
tiva en metálico y de .una sola vez 
a la Hacienda pública la cantidad 
en que el inmueble haya salido, á 
subasta. ■ u

Artículo 44. Cuando por falta do 
postor y por no haberse ejercitado; 
por nadie el derecho de tanteo has 
ya de adjudicarse la finca a la Ha
cienda pública, ésta dispondrá del 
inmue.be en la form a determinada' 
por la legislación especial dei ramo.;

La finca adjudicada al Estado; 
pierde por ese hecho la condición1 
de casa barata.

De la entrega de primas a la cons
tracción.

A rtícu lo  45. La entrega de las
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prim as que se hayan  concedido a 
la construcción  se so lic ita rá  dos 
meses después de e s ta r  te rm inada 
la casa o casas de que se tra te . A 
la solicitud de en treg a  de este he-: 
néficio se acom pañará, si no se h u 
biese obtenido p réstam o  del Esta-? 
do, la certiíicación facu lta tiv a  co
rrespondiente, acred itando  las can-: 
■tidades que tan to  por te rren o  como 
po r edificación y obras de u rb an i
zación se hayan  invertido en la 
construcción  del inm ueble.

Cuándo se tra te  de la co n stru c 
ción de g rupos de cas^s o b a rriad as  
la solicitud se re fe r irá  a las casas 
o grupos de^ casas que correspon
da con arreg lo  a las norm as que 
figuren en la Real orden de conce-: 
sión de la p rim a.

A rtículo 46. P a ra  que el M inis
terio  de T«rabajo, Comercio e 'In - . 
.dustria pueda d isponer la expedi
ción del lib ram iento  p a ra  1$ e n tre 
ga de las p rim as  a la edificación, 
se rá  ind ispensab le :

1 .°  La com probación de q u e  en 
la construcción  de las casas se han  
cumplido todas las condiciones que ; 
figuraban en la calificación condi
cional y en la Real orden"'de conce-: 
sión de la p rim a.

2.° Que los in teresados acred i
ten  previam ente y a sa tisfacción  
del M inisterio, haber constru ido una  
h ipo teca in sc rita  en el R egistro  de 
la' Propiedad sobre las fincas a que 
la prim a se refiere, p a ra  responder 
'del im porte de ésta  en el caso de 

■;;que procediese su devolución por 
re tira rse  a la casa  la calificación 
de b ara ta , como consecuencia do 
infracciones legales o reglam entarias 

♦que' lleven ap are jad a  esta  sanción.
A rtículo 47. Lo dispuesto  en el 

p á rra fo  segundo del a rtícu lo  an te 
rio r se ap lica rá  ún icam ente cuando 
no se haya concedido p réstam o  hi-: 
potecario . Si éste estuviese en v i
gor se co n stitu irá  una sola hipóte-: 
ca, que com prenderá am bos aux i
lios en la fo rm a dispuesta- en el 
apartado i) del artículo 11 de estas, 
feg laé . v :
f  A rtículo 48. P o r reg la  general 
las p rim as a la  edificación se rá n , 
destinadas a d ism in u ir el coste del 
inm ueble o su alqu iler, rebajando  
por tan to  el precio de ven ta  o el 

de arrendamiento, todo en favor del 
. beneficiario. ,;!

Del abono dé  intereses de prestamos, 
o de obligaciones.

A rtículo 49. Cuando los benefi-*. 
cios o uno-de los beneficios que se 
^otorguen s.e'á el abono de interes.es^

d-e p réstam o s o de obligaciones, a 
.tenor y den tro  de las no rm as que 
figuran en el apartado  E) del capí
tulo 2.° del D ecreto-ley, la Sección 
de Casas b a ra ta s , una  vez fo rm u la 
da la p ro p u esta  y an tes de que re-í 
caiga reso lución  definitiva, dará  
v is ta  del expediente por el térm ino  
m áxim o de quince d ías hábiles, p a 
ra  que los in te resados expongan 
lo que tengan  po r conveniente. Si 
la reso lución  fuese favorable, en la 
Real orden de concesión se liarán  
co n sta r las cantidades m áxim as 
que rep resen te  el p réstam o o las! 
obligaciones a las cuales se haya 
de o to rg ar el beneficio de abono de 
in te reses; el plazo o plazos duran te  
los cuales haya de ser invertido el 
capital del p réstam o  o de las obli-; 
gaciones; las obras o 'construccio
nes a que h ab rán  de dedicarse; la 
p a rte  a lícuo ta  de in terés que h ab rá  
de abonar el E stado ; fecha y pla-^ 
zq  p a ra  rea liza r el abono y plazo y  

condiciones en que se verificarán  
las am ortizaciones, a cuyo efecto, se 
acom pañará  la tab la  co rrespon 
diente. ~

Estas concesiones se entenderán 
siempre sometidas al cumplimiento dé 
las condiciones que figuren en la cali
ficación de casa barata obtenida para 
aquéllas, en relación con las que se 
haya de invertir el préstamo o el pro
ducto de la emisión de obligaciones.

Artículo 50. La Sociedad o particu
lar a quién se conceda el aludido be
neficio habrá de comunicar a este Mi
nisterio las cantidades que vaya p er
cibiendo a cuenta del préstamo y de 
las obligaciones hipotecarias y la in
versión realizada, tanto en terrenos 
como en edificaciones, para justificar 
que sé puede percibir del prestatario 
u obligacionista la cantidad correspon
diente en la forma determinada en el 
artículo 32 del Decreto-ley. La Admi
nistración exigirá cuantos justifican
tes estime necesarios de la s . inversio
nes realizadas,

Artículo 51. Para solicitar el abo
no de los intereses de los préstamos o 
de las obligaciones hipotecarias será 
necesaria la presentación de la escri
tura de constitución de la hipoteca o 
de ía emisión de obligaciones, debida
mente inscritas en el Registro de la 
Propiedad, y se acompañará copia sim
ple del documento, que quedará a r
chivada en el expediente.

Articulo 52. En vista de los datos 
y antecedentes a que antes se ha he
cho referencia, y de las inspecciones 
que en su caso, estime necesario prac
ticar eí .Ministerio, se resolverá res
pecto del abono de los intereses co

rrespondientes a los préstamos y obli-t 
gaciones.

Una vez justificada en su totaIida<f! 
la inversión del préstamo o del capital, 
que representen las obligaciones, s í  
determ inará por el Ministerio la cuq^ 
ta trim estral que corresponda abonatr 
en lo sucesivo, teniendo en cuenta e f  
cuadro de amortización aprobado y, e|¡ 
su caso, las amortizaciones, tanto or^ 
dinarias como extraordinarias, que s^ 
realicen hasta la extinción de los beK 
nefioios, por haberse amortizado to-i 
talmente el préstamo efectuado o la í  
obligaciones emitidas. p

Artículo 53. El abono de interese^ 
de los préstamos y de las obligaciones! 
se entenderá otorgado hasta que te rr  
mine el plazo señalado en las respeej< 
tivas concesiones. /  y ;

Artículo 54. En caso de incumplid' 
miento de las condiciones fijadas ai, 
préstamo o a la emisión de obligado'-? j 
nes, o de no realizarse la eonsiruccióiij 
en los plazos acordados, podrá este MH] 
nisterio suspender el abono de iniere-e 
ses o reducir la cuantía de Tas entré? i 
gas, sin perjuicio de las sanciones qu& 
procedan. - t

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.a Para la determinación de laj' 
forma y condiciones en que se han det 
realizar, tanto los abonos de los prés-í 
tamos y de las prim as a la oonslruc? 
ción, como el reintegro al Estado d i  
las cuotas de intereses y amortizacióiii 
correspondientes a los primeros, asj, 
como los requisitos de la contabilidad 
detallada en que se fijan las operado-: 
nes a que dé lugar ta concesión de Io$ 
aludidos beneficios del Estado, se dio^ 
tarán  de común acuerdo por este Mi^ 
nisterio y. por el de Hacienda las ins-^ 
trucciones oportunas, oyendo a la €o-? 
misión interm inisterial creada en e ? v 
artículo 33 del Decreto-ley de 20 ’ák 
Junio de 1925. Esta Comisión será oídal( , 
igualmente en los casos y circunstan? 
cias que se determ inan en el mismo<! 
artículo. í f\

2.a Además del caso a que alude el ■, 
último párrafo del artículo 2.° de las? 
reglas precedentes, tendrán p referefb  
cia para el abono de intereses dé prés-?’ 
tamos y obligaciones las Sociedades! 
co lo ra tiv a s  y benéficas que cumplan1 
todos los requisitos de las disposicio-v 
nes vigentes sobre casas baratas. j'j

3.a Este Real decreto comenzará 4  
reg ir a los ocho días de.su publicacdóié 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d . í f

Dado en Palacio a tre in ta  de OctiK 
bre de mil novecientos.veinticinco. J

. .  . A L F O N S O  i  j
BP Presidente <3el Directorio Militar, }: ¡'

K i g u i x  P r im o  p E  Rivera y  O r b a ^ j &
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-*SP* ' EXPOSICION»-
c SEÑOR: El estudio realizado, con 

prista de los datos facilitados por las 
dependencias provinciales de Hacien
da, lia evidenciado que los documen
tos atrasados pendientes de liquida-: 
ción en las mismas, v que són sus
ceptibles de producir ingresos para 
•el Tesoro, ascienden a 279.834 pese- 
las, y el ingreso probable a pesetas 
Sl3.712.761. ■ * i-r

Como las plantillas del personal 
provincial están calculadas para aten*" 
líder a los trabajos normales de las 
Oficinas, se liace difícil que puedan 
.Simultanearse éstos con ia liquida
ción de los expresados documentos 
atrasados, y aun empleando para ello 
la facultad de señalar ñoras extraor
dinarias de oficina, reconocida a los 
Jefes de Centros y dependencias por 
los Reglamentos, no se conseguiría 
que tales liquidaciones se practicasen, 
con la rapidez que al Tesoro intere-: 
«a  si no se estimula la intensificación 
ílel esfuerzo mediante la concesión de 
jófn premio proporcional al trabajo que 
Realicen los funcionarios, 
f  Aparte de esta razón de interés del 
Estado, que justifica la implantación 
del trabajo a destajo para intensifi
car la función liquidadora, existe 
otra, no menos importante, cual es la 
de que el prestigio de la Administra
ción exige que no continúen más 
tiempo .sin liquidar las declaraciones 
de elementos tributarlos presentadas 
por los contribuyentes como conse
cuencia de la moratoria concedida al 
advenimiento del Directorio Militar 
por Real decreto de 26 de Octubre de 
1923, prorrogada por otro de 1.° de 
Diciembre del mismo año,, incremen
tadas por Ja acumulación de las que 
se presentaron al amparo de la nue- 

moratoria otorgada por el Real 
ílécrefo de 2>5 de Julio último.

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el Presidente que subcribe, 
4© acuerdo con el Directorio Militar, 
tiéne la honra de someter a Ja aprg- 
h m ió n  de V. M. eL adunto proyecto 
á© Decreto.

Madrid, 3 de No v ien tre  de 1925.

f SESOU:
A  3L

P jg u e l PmiMo m  R ivera y  Q m m i m
f REAI.

r  % propuesta del Jefe dé Mi Gehier- 
.ifoi Presidente del Dkactoito Militar,, 
y  de acuerda^ t m  éste.

Vengo en decretar lo ©¿puente: 
Artículor 1»°, Para la reafeáriún del 

trabajo pendiente en fas oilcüias pro
vinciales de Hacienda* y  que puede 
reportar, inmediatas Te-
eortf se jnrplanta dtesde teego él

sistema de trabajo a destajo entre los 
funcionarios que voluntariamente lo 
soliciten y  tengan aptitud para ello, 
haciéndose al efecto la oportuna pro
puesta por las Delegaciones de Ha
cienda a las Direcciones generales 
respectivas. El trabajo a destajo se 
concederá únicamente para impulsar 
la liquidación de documentos presen
tados en las oficinas de Hacienda, con 
anterioridad a 1.® de Julio último, bas
ta ponerla al corriente. Dicho trabajo 
habrá de practicarse fuera de las ho
ras reglamentarias de oficina ordina
rias o extraordinarias.

Artículo 2.° A ñn de ■ atender a los 
gastos que ocasione en el actual ejer
cicio económico - la realización de los 
trabajas antes citados, se concede una 
transferencia do crédito de 62,000 pe
setas, dentro del vigente presupuesto 
de gastos, de los Departamentos mi- 
mi ateríales, Sección í0, /“ Ministerio 
de Hacienda” , del capítulo 7.°, artícu
lo 1.°, 41 Gastos comunes a la Adminis
tración Central y  provincia!.— Per-, 
sonal administrativo'*, al capítulo 12, 
“ Gastos diversos” , nuevo artículo que 
se adicionará con el • numero 7 y la 
expresión: “ Para pago de trabajos9 a 
destajo que se autoricen debidamen
te para la liquidación de documentos 
y expedientes anteriores a 1.° de Ju
lio de 1925” .

Artículo” 3.® Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las reglas a que 
haya de ajustarse en su detalle la eje
cución de este Decreto.

Dado en Palacio a tres de Noviem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
131 Presidente del Directorio Milita*, 

M í GUJSL PfUMO DE Itl-VE&A Y  OllBVNEJA,

REALES DECRETOS 

En consideración a las circunstan
cias que concurren en el General Ñau- 
lin, Comandante superior de las tro
pas de] Ejército francés en • Marrue
cos,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, la Grarr Cruz del 
Mérito Militar, t m  distintivo rojo, 
designada' para premiar servicio* de 
guerra,
' Dado- en 'Palacio a euata de No

viembre de stát iiovecientos veia- 
thúnee. '

. - 
W PreMenU &ei DRectoei» litote* 

HtftüSL PaiMO D2S RíVRRá Y Dan ANEJA;

En consideracion a las circunstan
cías eoiÉCurréa en el General

raud, Comandante del sector Oeste 
del Ejército francés en Marruecos,

Vengo en concederle, a propuesta 
del Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, la Gran Cruz del 
Mérito Militar, con distintivo rojo, 
designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos vein-x 
ticinco.

ALFONSO;
El PwfíáGnte del Directorio M i l i t & E ,  -

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  G r o a n  e j a *

Vista la instancia promovida por 
doña María Antonia Aguirre y Olóza- 
ga en 3 de' Julio último, en súplica 
de que a su esposo, el ex Coronel de 
Infantería D. Francisco Jiménez Arro
yo, condenado con motivo de los su
cesos ocurridos en el territorio de Me- 
-lilla enf el mes de Julio de 1921, a la 
pena de seis años de prisión militar 
correccional por el delito de negligen
cia, y  a la de doce años y un día de 
reclusión militar temporal por el de 
abandono de destino en campaña, se 
le ponga en libertad- con el haber de 
retiro que por sus años .de servicio le 
hubiera correspondido el día que fue 
condenado; teniendo en cuenta, las es
peciales circunstancias que en este 
caso concurren, de acuerdo con el Di
rectorio Militar y con lo informado por 
el Consejo . Supremo de Guerra y Ma
rina,

Vengo en conceder al referido ex 
Coronel el indulto total de 1.a pena que 
se halla extinguiendo, quedando sub
sistentes lag; accesorias que determi
na la parte dispositiva de la sen ten-, 
cía. '

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos veinfU 
cinco,..

ALFONSO 
ÍSl Presidente del Directorio Militar.

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  ü r b a n e j a /

Vista la Instancia promovida por 
doña Concepción García en 3 de Julio 
último, en súplica de que a su espo- 
so, el ex Alférez de Infantería don 
Gustavo Domfegnez Ejs&üéero, conéfe-. 
nado con motivo de los sucesos ocu? 
rridos en el territorio de Mol illa en 
el mes de Julio de 1921, a la pena da 
doce años y un día de reclusión ,mi~: 
litar íemporal, se le concedan los- be
neficios de amnistía del Real decreto 
de 4 de Julip de Í924 y se le reinte
gre al Ejército con su empleo de Al-, 
lúrez; teniendo m cuenta las espacia-, 
les oiivonstancias que en este caso. 
Awourreíij de ®emerdb cotí el B írec*
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Resultando vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe .de primera clase del 
¡.Cuerpo de Agrónomos* por falleci
miento de D. Carlos Diego Medra
no y  R uiz Zorrilla; a propuesta del 
Pefe del Gobiernen JPresidepte del 
Directorio Militar,

en. -aÉ-áDáaÉ̂fadcrtiír'-- í-it "rí̂ É©- 
rida plaza, en ascenso de escala, a 
D. Ramón Manzanares y Dscolano.

Dado en Palacio a cuatro He No
viembre' de mil no^&ímtos yein- 

; ■■■■ . -

. :.̂ ..W:ÉC!BsiÍ!ente M  to «Ufe**,
ISmMi, :PniMQ m  % CtoANSjA,

torio Militar y con lo informado por 
el Consejo Supremo ele Guerra y Ma
rina,

Vengo en conceder al referido ex 
Alférez el indulto total del resto de 
Ja pena que se baila extinguiendo, 
quedando subsistentes las accesorias 
que determina la parte dispositiva de 
la sentencia.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
EJI' Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

Vengo en nom brar D elegado' de 
Hacienda en la provincia d e ' Pon
tevedra, por los artículos 11 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y 27 de la vigente ley de P resu 
puestos, a D. Julio Martínez de Ve- 
lasco, Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica, Administrador de Rentas pú 
blicas de las Palm as.

Dado en Palacio a tres  de No
viembre de mil novecientos vein
ticinca.

ALFONSO: *
El Presidente del D irectorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

' - A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar,

Vengo en nom brar Jefe de Admi
nistración  de tercera clase de Co
rreos a D. Bernabé Rodríguez de 
Lucas, en la vacante producida por 
defunción de D. José Alvargonzá
l ez Matalobos.

Dado en Palacio a  trein ta de Oc
tubre de mil novecientos, veinticinco.

El Pii&stftente fiel •Dlreettatfo iMtltta*,
P r im o  d e  R e v er á  y  O r b a n e ja .

Resultando vacante una plaza do 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Agrónomos, por ascenso 
de D. Ramón Manzanares y Esco
lan o; a propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente .del Directorio 
Milita?,

Vengo en nom brar para la refe
rida plaza, en ascenso de e-scala, a 
D. Eugenio González Real.

Dado en Palacio a cuatro de No
viembre de mil novecientos vein
ticinco.

Aúno A SU 
El Presideate dé! D irectorio M ilitar, ;

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja

REAL .ORDEN
limo. S r . C o m o  complemento de 

la Real orden de 15 de Octubre, re 
ferente a la compensación otorga
da a los carbones m inerales de 
producción nacional,

S* M. el Rey (q. D. g.) se ba serví- , 
do disponer que dicha compensación ? 
se haga; efectiva a aquellos com -i 
bus-tibies -.minerales que Se"-trans
porten desde las cuencas carboní- 1 
leras a las provincias que no sean 
m arítim as, lijándose Ja cuantía de ¡ 
dicha compensación en dos pesetas 
cincuenta céntimos por tonelada.

Da Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios ; 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 do Octubre de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señores Subsecretrios de los Minis

terios de Hacienda y Fomento.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALESGRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
limo. Sr.í De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo del Real 
decreto .de 18 Re Junio ¡de 1924, y vmi® 
el informe favorable emitido por al 
••Sr.' Presidente del Tribunal Supremo, 

S. M. ,el R e y  /(<£. D. g.) lia tenido 
a bien nombrar Inspector regional d e l¡ 
territorio-ée la Audiencia de Las Pal-* 
mas, en la vacante por traslación de 
D. Jo$é Reyncso Bturrum, a D. Ma
riano de Cáceres y Martínez, Magis
trado del mismo Tribunal, propuesto 
por V. I. para dicho cargo..

Dé Real orden lo digo a ’V. I. para, 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos año# 
Madrid, 3 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargaflo del Ministerio^
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia da 
Las Palmas.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita*, 
do por Manuel González P ortela, Al
guacil dél Juzgado de primera instan-: 
cia de Béjar, y de conformidad con Id 
prevenido en el número 6.° de la Real 
orden de la Presidencia del Director-ib4
Militar, de 16 de Mayo último, en re
lación con el artículo 88 del Regla-: 
mentó de 7 de Septiembre de 1918,- 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del mismo 
año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, 
a bien declararle jubilado en el exv 
presado cargo, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

• De Real orden lo digo a V. I. para" 
su conocimiento y efectos consigu ien--" 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 3 de .Noviembre de 1925.

E l Subsecretario  encargado del Ministerio^ 

GARCIA-GÜYENA .
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid. ” • ,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo tercero de lá 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar, ele 7 de Enero últimu 
(G a c e t a  del 8 ) ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví* 
do declarar cesante, por no haber< 
se presentado a tomar pbsesion dé 
su destino, al Portero quinto Gela
sio Ferreiro Barrio, reingresado por 
Real orden de la Presidencia del Di* 
rectorio Militar de 24 de Agosto 41* 
sfeimio, con ¿destine en la Audiencia dé 
Lugo. ' ‘

De Real orden le digo a W. I. pará” 
su Conocimiento y efectos eonsiguten- 
tes. Dios 'guarée a V. I. muchos años* 
Madrid, .4 de Noviembre .de 1925. v 

El Sübseerfctaitf<» vénca»gado áOl Mialatertô  
íGARGIA-GD fEM A ó

Señor Oficial mayor de la Jefatura dof 
Gobierno.

G U E R R A

REAL ORDEN
Excmo. S r.: En consideración a las 

Hrrcunstáncfás ;qW «^noúfcron éñ  foif 
Jefes y Oficiales d e l E jército Francés 
que a continuación se relacionan.

S. M. el Re y '(q. D.1 g.), por rcsolu*
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'ición y fecha de 4 del mes actual, ha 
' tenido a bien conceder a cada uno de 
- ellos las condecoraciones de la Orden 
del Mérito Militar, con distintivo rojo, 
designadas para premiar servicios de 
juerra :

Coronel Paquín, Jefe de Estado 
Mayor del Mando superior, Cruz de 
tercera clase.
, * Coronel Freydenberg, Comandante 
de la Región de Meknés, Cruz de ter
cera clase. - * . r -V

Coronel Defrere, Comandante de la 
circunscripción de Ouezzan, Cruz de 
teríera  cla,s*e.

Coronel Garcin, Jefe del Regim ien
to 6.1 de Tiradores marroquíes, Cruz 

rde tercera clase.
• s Teniente coronel Catroux, Jefe del 
(sogupdo Gabinete dé Estado Mayor 
del Mando Superior, .Cruz de segun
da clase.
i Teniente coronel Callaid, Jefe del 
Regimiento 66 de Tiradores marro
quíes, Cruz de segunda clase. . -

Teniente coronel Glayeux, Jefe de 
■ía Agrupación dé carros de combate 
en Marruecos, Cruz de segunda clase, 
r Comandante Pollet, Jefe del Servi
cio de Informaciones de la región de 
|íeknés, Cruz de segunda clase. . 
/Comandante Boisboissél, Jefe de Es
pado Mayor de la región de Meknés, 
Cruz de segunda clase.
. Comandante Btortz, del Regimiento 

64 de Artillería, Cruz de segunda 
,clase. ;
i Comandante Mativet, de Cazadores 
de Africa, Cruz de segunda clase.
, Capitán Bellemare, Jefe de los Ser
vicios anexos en las afueras de Ouez-: 
tan, Cruz de primera clase. *

Capitán Giacomoni, Jefe de la OÍD 
sina de Información de la circuns
cripción de Ouezzan, Cruz de prim e
ra clase.

Teniente Le Villain, Jefe de la Ofi
cina de Informaciones de Arbaona, 
Cruz de primera clase.

• Es asimismo la voluntad de S. M. 
otorgar la Cruz de segunda clas& de 
la misma Qrden, con distintivo blan
co, designada para prem iar servidos

/especiales, al Teniente coronel L oD  
E^au, Jefe, del Gabinete m ilitar del 
Mando Superior.

De Real orden lo digo a V. E. para 
./su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
A do Noviembre de 1925.

E l General encargado del despacho,

' DUQUE D E  T E T U A Ü

Éeííóí* General en Jefe d e l E jército dé 
-/ /España en Africa/.

: > ’S r i r i - ,  .

G O B E R N A C I O N

REAL ORDEN 

Ilmo. S r.: Dispuesto en el núme
ro segundo de la Real orden de la 
Presidencia del Directorio M ilitar, fe 
cha 22 de Julio último, G a c e t a  del 28, 
el anuncio de los concursos precisos 
para proveer las Secretarías de p r i
mera categoría, vacantes en lo suce
sivo, ,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser/i
do ordenar que se declaren anuncia
dos los concursos para la provisión de 
las Secretarías de Ayuntamiento que 
figuran en la adjunta relación, y  a los 
cuales podrán acudir todas las perso
nas pertenecientes al Cuerpo de Se
cretarios de dicha categoría, conforme 
al artículo 20 del Reglamento orgáni
co de 23 de Agosto de. 1,924 y  Real de
creto de 16 de Septiembre último; 
debiendo observarse en dichos concur
sos las disposiciones establecidas en 
las Reales órdenes de 12 dé Septiem- 

; bre y  3. de Octubre últimos. u ;
Lo  que de Real orden pongo en co

nocimiento ele Y, I. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a Y . I. muchos 
años. Madrid, 3 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho, 
P. D.,

C AL YO  SOTELO  V

Señor Director general de Adminis
tración.

Relación que se cita.

Provincia de Albacete: E l Bonillo,
5.000 pesetas; Nerpio. 5.000.

A licante: Petrel. 5.000.
A lm ería: Huércal-Overa, 7.000; Lu - 

cainena, 5.000; JVfojácar, 5.000: Oria,
5.000 pesetas.

Badajoz: Fuente de Cantos, 6.000; 
Puebla de Alcocer, 5.000; Ribera del 
Fresno, 5.000.

Barcelona: Badalona, 9.000.
Cádiz: Alcalá del Yalle, 5.000.. 
Canarias: A rrecife, 5.000; Herm i- 

gua, 5.000; El Paso, 5.000: Realejo 
Alto, 5.000.

Castellón: V iver, 5.000.
Ciudad Real: Villanu'eva de la Fuen

te, 5.000.
Córdoba: Santaella, 5.O0Ó.
La Coruña: Bidón. 5.000; Cabana, 

5.000; Camarinas, 6.000; Ge&uras, 5.000: 
Boimorto, 5.000; Oza de los Ríos, 5.000; 
.El Pino, 5.¡000; Rois, 5.000/ Trazo, 
5.000: Mazaricqs,. 5.000; Miño, 5.000.

Cuenca: Belmente, 5,000; Cañete, 
5.000; Huete, 5.000; Iniesta, 5.000.
’ Jaén: Lopera, 5.000.

Granada: Aigarinejo, &.000.
L eón ; La  Bañeza, 5.000; La  Pola 

de Gordón, 5.000'
Logroño: SaTÁo pom ingo de la Cal

zada, 5.000. . ,, i,
L u go : iBaléira, ?í.O0O; Otero dé Rey,

, 5.000; Ribas del/ Sil, 5.000. /
Afupcia: Águilas,/ 7,060;s Archena, 

5.000; Calasparra, 5,&50. r 
Q rsm si Aviólo, &009; Barbadanes,

5.000; Barco de Valdeorras. 5.000; La 
Bola, 5.000; Baños de Molgas, 5.000; 
Cartelle, 6,.000: Garballeda de Avia , 
5.000; Calvos de Rahdñi, 5.000; Cas- 
trocaldelas, 5.000; Cea, 5.000; Ir ijo , 
5.000; Laza, 5.000; Leiro, 5.000; Mon- 
tederramo, 5.0-00; Muiños, 5.000; La 
Merca, 5.000; Paderne, 5.000; Padren- 
da, 5.000; Pereiro de Aviar, 5.OOP; 
Rairiz de Deiga, 5.000; Ríos, 5.000; 
Boborás, 6.000/

Oviedo: Corbera de Asturias, 5.000; 
E l Franco, 5.000.

Pontevedra: Barro, 5.000.
T e ru e l: Castellote, 5.000.
Sevilla: Puebla de los Infantes, pe

setas 5.000. *

REAL ORDEN CIRCULAR

Habiendo manifestado varios Ayun
tamientos no poder cumplir con lo 
preceptuado en el párrafo segundo del 
artículo 74 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, qué dispone “ que 
cuando no hubiere Interventores que 
se prestaran a 'desempeñar la in teri
nidad, la Comisión permanente del 
Ayuntamiento nombrará al funciona
rio que haya de encargarse de la In 
tervención con carácter in terino” , y  
como en muchas Corporaciones no/ 
cuentan con personal bastante qué 
pueda encargarse con carácter in teri
no dq la Intervención de fondos mu- 
nieipalcs, . ¡

S. M. el Re y  (q. D. g )  se ha 
>ido disponer se entienda aclarado el 
párrafo segundo del citado artículo 74 
y  Reglamento de 23 de Agosto de 1924,  
en el sentido de que la Comisión per-: 
manehte d e l  Ayuntamiento podrá 
nombrar libremente al funcionario 
que haya de encargarse dé la In ter
vención d e  fondos interinamente, 
siempre que el elegido tenga título de 
Perito mercantil, Contador mercantil 
u otro equivalente, y-haya resultado 
desierto el concurso anunciado para 
proveer la vacante, que sin demora 
deberá volver a anunciarse.

De Real orden lo digo a V  S. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y, S. muchos años. Madrid, 
3 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargada del despáchói.
P. D., ¡

CALVO SOTELO 

Señor Gobernador de la provincia de...

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES 

I l mo, Sr.: Vacante en la .Escuela 
Superior de Arquitectura de Barce-v 
lona; dos /£l&kl¿A dé P ro feso res ; aú- 
^ it iá rM  pprrsspondleiités a l seguri**
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<jo y  cuarto  g ru p o s  de la' S ecc ión  
¡Científica, las que han  de p roveer-: 
jse p o r  op o s ic ió n ,
f| S. M. el R e y  (q. D. g.) sé hia s e rv i
do d ispon er  que las  r e fe r id a s  p la 
zas .se anuncien  al tu rn o  de oposi-^ 
icjón, de co n fo rm id a d  con  lo  dis-:

' puesto en el a r t ícu lo  23 del R e g la 
m en to  de 23 de O ctu bre de 1914 y  
/que se publiquen en la G ace ta  los 
Cuestionarios que han de serv ir  pa
ra  estas op o s ic io n es , en a rm o n ía  
¿on ' lo  d ispu es to  en el a r t ícu lo  19 
id él R eg la m en to  de 8 de A b r il de 

"1910. 1 —
G D e R ea l o rd en  lo  d ig o  a V. I. p a 
ra  su con oc im ien to  y  e fec to s . D ios  
¡guarde a V . I. m u ch os años. M a
drid , 29 de O ctubre de 1925.

- El Subsecretario encargaio del Ministerio,
L E A N IZ

Beñor J e fe  en ca rga do  de la  D ir e c 
ción g en e ra l de B e lla s  A r te s .

C U E S T I O N A R I O

para las  oposiciones a  la p laza de  
P ro feso r especial del segundo g ru 
po do la Enseñanza científica, que  
com prende las asign atu ras  de Q eo -  
m etría descriptiva, con sus ap lica -  
piones a la Perspectiva y som bras  
 y T o po gra fía .

 ' 
G eometría  descr ip t iva  con sus ap lica 
'clones a la Perspect iva  y sombras.

i  . „
v i .  P royección  gnom onica.— R epre
sen tációñ de los elementos de una ra 
diación por m edio de una sección p la 
na de la m isma.— Problem as sobre in 
cidencia y  perpendicu laridad.

2. Determ inación y  representación 
ele form as geom étricas de tercera  ca
tegoría, consideradas como conjunto 
de puntos o de planos.— O rigen  y  es
tud io de los sistemas de represen ta
ción. ■

3. Relaciones hom ológicas existen
tes entre las proyecciones de una figu 
ra : su estudio v entre los d iferentes 
sistemas de representación.
_ 4. v Abatim ientos de figuras planas 
¿obre los planos de p royección  y sobre 
el dibujo, ó sobre planos paralelos a 
.ellos. Estudio de los. más conven ieti- 
| í| , cada sistem a de re/presenta- 
cibnV
; 5. Estudio de las. relaciones hom o- 
íógicas existentes entre la proyección  
de lina figura plana, y  su abatim iento 
sobre eJ plano de aquéllas en los d ife 
rentes sistemas de representación.
!' 6. D istancia entre dos puntos.— E s
tudio del caso general: y  do lo s -p a iy  
ticü iáres ' que se presenten al ser el 
segmento reetilfn eo dado para le lo  a 
los planos de proyección o del d ibu jo 
en todos Jos sistemas de. represen ta
ción. ■
• 7. D istancia de un punto á un p la 
ñ ó ¡o  a una r e c ta : su  vsUuHo e n ’ los 
d iferqn testaistem as de roprose:ilacióm
..,8. Casos en ,que a j r i o r i  puede cé - 

iiocérse la  posición  rc la tíyá  dé dps. 
jp laáés q dé una' Recta jp qh p lano,

gúrí los d iferen tes sistemas de rep re 
sentación.

9. Construcción de tr iedros y  de
term inación de sus elem entos en todos 
los sistemas de representación.
" 10. * R e fe r ir  una figu ra represen ta
da pQr sus proyecciones respecto a 
unos planos de p royección  a otros cu
ya posición re la tiva  a los p rim eros 
esté determ inada.— Estudio en los d i
ferentes sistemas de representación de 
los cambios que ofrezcan m ayor u t i
lidad práctica. '

11. Estudio de las relaciones de 
posición  entre las proyecciones p ers 
pectivas de una figu ra  antes y  des
pués de desplazar el centro de p ro 
yección para le la  o ñerpend icu larm eii- 
te al plano del cuadro.

12. Paso de uno a otro de los sis
temas de representación.

13. Camb-íos de posición? dé una 
form a geom étrica  por traslación  o por 
g iro s : su estudio en los d iversos sis
temas de representación. .

14. Estudio de los g iros necesarios 
para que rectas o planos determ ina- 
dqs se coloquen en posiciones espe
ciales respecto de los p lanos de p ro 
yección.

15. Desplazam ientos hom otéticos de 
form as geom étricas. - '

"16. Relaciones y  teorem as que se 
deducen al analizar, una recta com pa
rándola con su perspectiva , distancias 
perspectivas y  los relasionadós con el 
cuadro y  fren te  de vista.

17. R elación  de los datos, con el 
resultado perspectivo.— Escalas pers
pectivas.— Reducción de distancias.

18. Obtención de perspectivas l i 
neales por e l procedim iento llamado 
de radios vectores.

19. Procedim ientos para ev itar los 
puntos dé fuga inaccesibles.

20. Aparatos fugantes.
21. D eterm inación de perspectivas 

estereoscópicas.
22. Estudio general de las ana

m orfos is : sus causas y  efectos.
23. Perspectivas por reflexión .— • 

Estudio y  trazado prácticos.
24. Restituciones perspectivas. — . 

D eterm inación dé los parám etros 
perspectivos.

25. Perspectivas lineales fié  ele
mentos arquitectónicos. —  P recep tor 
generales.

26. Consideraciones artísticas r e 
lativas a las perspectivas arqu itectó
nicas.— Distancias comparadas.— D is
tancia del espectador al ob jeto y  al 
cu adro.— A ngulo óp tico .

27. Generación, propiedades y  re 
presentación de curvas geom étricas 
planas, y  en especial de las cónicas, 
en los d iferentes sistemas de rep re 
sentación.

28. Estudio y  representación ele los 
diversos sistemas de las curvas g rá 
ficas ..planas,- determ inando sus tangen-1 
tes y^nerm ajes por m ed io-de las cur
vas ’de error.

29. Generación, propiedades y  re 
presentación en los d iferentes 'siste
mas, de las líneas alabeadas, y  en es
pecial de la hélice. V  - :
• 30. E lem entos ordinarios y  singu
lares en las curvas en general y  en 
las- superficies, _ * • : • ; - - • •• - yyr •

31. Condicionen vprpyectivág de IS 
tangen! e , ; n o r ni a I y  pl ano norm al • ai 
una curva.— Determ inación de estos 
elementos y su representación» ¿Sígfts

32. D eterm inación  del centro y  rák 
d io de curvatura de una línea  plan# 
en un punto cualqu iera de ella.

33. D eterm inación del centro y  ra « 
dio de curvatura de una línea alabea^ 
da en un punto cualquiera de ella.

34. Representación en los diversos' 
sistemas de líneas poligonales.

35. Curvas envolventes e m volu* 
tas: su trazado.

36. Curvas evolutas y envolven-* 
tes : su trazado.— Teorem as generales*

37. D eterm inación  geom étrica  d«f 
las figuras radiadas como perspectD  
vas de figuras planas desde un punto! 
ex ter io r  a ellas o del in fin ito.— Su re* 
presentación en los d iferen tes siste^: 
mas.

38. Planos tangentes a las super
ficies rad iadas : su determ inación.— :
Contorno aparente. •*

39. P lanos tangentes a las superfi
cies radiadas que pasen por una rect^  
que contenga el vértice , o que pasen!

> por un punto d istinto del vértice  rea l , 
o del infin ito. y

40. Planos tangentes, comunes # 
dos superficies radiadas de vé rtice *  
rea l o del in fin ito.

41. Secciones .planas de superficie^ 
radiadas .——Proced im iento general y  
determ inación  de. los elementos carac< 
terístieos de la curva sección. . . J  
' 42. Estudios en el sistema d iéfirm

. cor d e  las relaciones hom ológicas exis^ 
tehtes entre las trazas de una supera 
ílc ie  radiada de vé rtic e  real.

43. In tersección  de superficies ra* 
diadas.— Proced im iento general. ■?

44. ¡Superficies poliédricas.— Gonp* 
ceptos, defin iciones generales y  r e -1 
presentación en los diversos sistemas».

45. Superficies curvas: tangencias 
les.— Concepto, defin iciones1, generan 
ción  y  representación en los d ife ren *  
tes sistemas. . b

46. Superficies curvas: alabeadas^ 
Concepto, definiciones, generación y\¡ 
Representación en los diversos s iste^ j
mas. ■ (!¡-

47. Superficies cu rvas : ordinarias.]/ 
Concepto^ defin iciones1, generación  $  
representación en los d iversos siste-í
mas. , ., , .

48. Estudio genera l de las cuadn-;
cas alabeadas: generación, propiedad 
des y  representación en los diversos 
sistemas

49. Propiedades más importantes! 
i e  la superficie envolvente de los pla-i 
nos norm ales de una curva alabeada.'

50. Propiedades más im portante* 
de las superficies desarro llabas en re^ 
lación con su arista  de retroceso.

51. Superficie Rectificante de utí^ 
línea alabeada: 'sus propiedades.-^ 
Estudio especial ¿Te la oe  la hélice. |

52. D iferen tes  paraboloides tan * 
gentes a una superficie alabeada en lo* 
d iferen tes  puntos de una generatriz* 
Paraboloide norm al.

53. M étodos generales de trazado* 
de plapos tangentes a las superficies! 
alabeadas ‘desde un punto ex ter io r  & 
elia rea l o del in fin ito.

54. Métodos generales de trazadd 
de planos tangentes a . las superficie* 
curvas ordinarias desde i.n punto ex* 
•terior a ellas real o del infinito.

55. D eterm inación  de la  desarreM 
álable c ircunscrita a dos líneas pla<* 
-ñas: ‘d iferen tes casos que pueden p re^  
-sentarse.

56. Propiedades del cono (iirectó< 
.d e  una superficie reglada y  d ifé r e n ^
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jjfetaB qué presenta .según sea la super
ficie desarrolladle o alabeada.
| 57. Secciones planas de superfi
cies poliédricas; determinación de 
Cus elementos esenciales.

58. Secciones planas de superfi-: 
«íes desarro Hables; determinación de 
:¿3us elementos esenciales.
, 59. Secciones planas do superfi
cies alabeadas; determinación de sus 
^elementos esenciales.

60. Determinar la sección plana de 
mn hiperboloide de una hoja repre
sentado en el sistema diédrico, dedu-: 
¡cida por su relación homológica con 
.fotra sección plana conocida de la su
perficie. ‘ ^

61. Secciones planas de superfi
cies curvas ordinarias; determinación 
de sus elementos esenciales.

62. Superficies envolventes e in
solutas.— Concepto. — Características. 
¡Relaciones entre la superficie envol
vente y las in.vol.utas.— Casos partieu- 
; lares.
;/ 63. Superficies desarrollables; sü
;^esaiToUo.—'Métodos generales trans
formados.—Relación entre el radio de 
¡¿curvatura en un punto de una línea 
[situada en la superficie y el de su 
[transformada en el punto correspóñ- 
’diente.— Puntos de inflexión. 
n 64. Líneas geodésicas.— Concepto. 
¿Propiedades.
■¡ 65. Estudio del desarrollo de las
{ Superficies radiadas.

66. Estudio del desarrollo de las 
¿superficies poliédricas.

67. Líneas y superficies do igual 
pendiente.—Propiedades generales.

68.  ̂Trazado de pianos; tangentes al 
helizoide alabeado de cono director.

; Teorema del polo.—Contorno apa
rente»
! 6fi. Trazado de planos tangentes al 
helizoide alabeado de plano director. 
'Contorno aparente.
v 70. Intersección dé superficies po
liédricas.— Métodos generales.

, 71. Métodos generales para deter
minar la línea de intersección de dos. 
¿superficies cualesquiera. r
S 72. Métodos .generales para deter
minar la línea de intersección de dos 
¡¿superficies de revolución según sea la 
posición de sus ejes.

73. Determinación de la curva de 
Contacto de un cilindro circunscrito a 
¡una superficie total,
■; 74. Cuerno dé vaca.— Generación; 
próp redad es.—Determinación de sus 
fártiees, aristas y cono director.

7& Tratado de Mmm  taféntéé 
fcp punios m ftm generatriz
dbt cuerno* de vaca.—Contorno apa- 
fcente, ,

76. Método general para deducir la 
lección producida m  momo dé vaca 
$f&r planos que tengan o m pmm&- 
nm especiares* respecta da fes &  pro-

77* Conoide reeía y* oblicuo,—Ge** 
t o s id a ,  propiedades y represenía- 
ci(5n.— Determiftaftiéft (te sus vértices 
y  aristas
; A Tramite áe pianos ta n a te s  ea 
distintos punios de una generatriz del 
conoide aparente.

1% Contacto entra cuadric&s.— 
Teorema^ f u n d í i m e G u r \ ra

w Cundí ~  Curva
mduatri/, «u detormifínción.

31. GuivulmmM m% s^parffcíe e i  
fea punto,

82. Líneas de curvatura de las su
perficies.

83. Teoría de la sombra y del cla
ro-obscuro. —  Consideraciones que 
aconsejan su estudio e importancia.—  
Teoremas < fundamentales.—Disposi
ción práctica del foco.— 'Sombras pro
pias y  arrojadas.— 5Teoremas funda
mentales. -¿|

84. Métodos generales de. determi
nación de lá separatriz de luz y som
bra en los cuerpos convexos.

85. Métodos generales de determi
nación de la separatriz y sombra en 
los cuerpos no convexos.

86. Lineas de igual iluminación.—  
La determinación práctica en las su
perficies desarrollables y de revolu
ción.

87. Elementos brillantes.— Su de
terminación práctica en las distintas 
clases de superficies.

88. Métodos generales, práctica- 
menté empleados, para la determina
ción en las regiones en luz y en som
bra de elementos arquitectónicos.

89. Métodos generales para deter
minar la línea separatriz de luz y 
sombra de las superficies de curva
turas opuestas.

90. Métodos generales para deter
minar la sombra arrojada por una lí
nea poligonal o ■ curva plana sobre una 
superficie cualquiera.

91. Método genera! para ' determi
nar la sombra arrojada por una línea 
alabeada sobre una superficie cual
quiera.

92. Método general para determi
nar la sombra arrojada por un cuer- 
po geométrico sobre otro.

93. Método general para determi
nar la sombga arrojada de elementos 
arquitectónicos molduradas sobre ellos 
mismos, sobre otros inmediatos o so
bre los planos de proyección. * .

94. Degradación de tintas.— Esca
la cíe degradación.— Aplicación a las 
diferentes superficies.

95. •Determinación de formas ho
mo lógicas en el espacio.

96. Perspectiva relieve.

Topografía.
97. Errores sistemáticos y uociden* 

tales.
98. Teoría óptica del anteojo»— 

Ecuación focal.
99. Instrumentos empleados eii 

, agrimensura.
.100. Alineaciones.
101. Medición de dislanetEs.. ’
1€2. Trazado de y

paralelas en el terreno*
103* Evaluación de superficie*. v
104. Medición de áfiguíos»
105. Goniómetros de i^elfexióa.
106. Plancheta y alidada.
107. Teodolito.
103. Equialtímetros y
109. Métodos generales' dé imm* 

iamienlo de planos.
lío . Levantamiento cfel plano áé 

una población.
411. Bevaatamienio. del piano de 

un edificio.
112. Levantamiento de «n  plano de 

conjunto,
.113.; Leyantamienios subterráneos.
114. Trabajos de g&bi&ete para la 

i^prpduecién ée p lamm.
sofero §1 terreno de 

líneas que figuren en tes pianos dibu
jados* -

 ̂ 116. Partición de terrenos bajo con-, 
diciones diversas. ;

117. Triangulación.
118. Principios generales de nive

lación.
119. Niveles de contacto director y 

de visuales directas.
120. Niveles de anteojo y miras.
121. Nivelaciones diversas.
12-2. Sondeos,
123. Superficie topográfica. —  Gur-* 

vas de nivel.
124. Niveles de pendiente.
125. T aquí metros.
126. Teoría, descripción y uso de 

las escalas y reglas logarítmicas y del 
círculo logarítmico.

127. Práctica de la taquimetríá.
128. Trabajos taquimétrieos de ga

binete.
129. Principios generales sobre el 

trazado de caminos.
130. Determinación de las áreas de 

los perfiles transversales de los ca
minos.

131. Planímetros.
132. Cubicación de tierras.
133. Eototopografía.
Aprobado por S. M.— Madrid, 29 dé 

Octubre de 1925.— Él Jefe encargado 
de la Dirección de Bellas Artes, Alfon-b 
so Pérez G. Nieva.

 CUESTIONARIO

para las oposiciones a la plaza del 
Profesor auxiliar del cuarto gru 
po de  la Enseñanza científica, que  
comp ren d e  Construcción arquitec
tónica (prim ero y segundo cursos),  

Tecnología de la construcción 
Arquitectura lega l.

Construcción arquitectónica.—Primer 
curso.

1. Idea general de la construcción,; 
y  en particular de la que corresponde 
al Arquitecto.— Análisis general de los. 
elementos del edificio: primero, por, 
su estructura; segundo, por su deslio 
no.—Elementos secundarios;

2. Condiciones generales que de
ben cumplir las construcciones de si-' 
Hería y caracteres en relación con laj 
naturaleza de este material. ;

3. Principales aparejos en los imi* 
ros rectos de sillería.— Idem en iatu&.

4. Aparejos en los muros dé la
drillo de distintos espesores.— Idem 
eri las esquinas y encueiftros.

5. Fábricas de mamp osaría.
6. Fábricas dé liormigéf* aéreas.
T. Fábricas dé hormigón dentro 

del agua.
8. Gongloniérados de cemento % 

arena comprimidos. u* .. é
9. Fábricas mixtas»  ̂ "
40. Cemento u hormigón¿ aisnadm
11. Apertura de luiecw en fáM caé 

de ladrillo con aparejos de le^frilte oí 
combinados con sillería.

12. Bóvedas de revolución do ejé 
vjertic^»— ^Cúpula esférica.-—Ap¿arep> 
y  lal^*a. . I
■ 43* esférico y  bóveda

14., Bóveda por arista aplicada á 
tas diversas formas 4e¡ planta.— Apa-j 
rejo y labra.

45, Bóveda en rincón do elausirn. 
Bévéáa-. acMiii&ete

16. Bóveda ojival simple sobré - 
planta rectángula coa acianques
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dependientes o combinados en en-

:1a?7.* Lunetos abiertos en un cílin- 
' ^ro.—Distintas generaciones geomé-: 
tricas y aparejos.
' 18. Bóvedas de ladrillo en canón y 
'esféricas.:
4 19. Empleo de la madera en los 
elementos del edificio.— Principios 
-que sirven de fundamento.

■r20. Ensambles de encuentro, de 
: 'ángulo y cruzados, de piezas de ma
dera. ,

-v ¡24. Principales empalmes de pie-: 
Vias de madera a compresión o exten
s ió n .
;U:22. Acopladuras, refuerzos y  vigas 
armadas ele madera.
;- 23.. Empleo del hierro en los ele
mentos del edificio.— Principios (ge

nerales que deben cumplir según se 
'emplee el hierro laminado o el fun
dido.
1 i2¡4. Elementos para la unión de 
.piezas de hierro?— Roblones y pernos.

. ¡ Unión de palastros.
Vi 25. Uniones de hierros perfilados 
en los distintos casos.

A 26. Vigas armadas de alma llena 
¡Disposiciones usuales de los cordones,

' ,  jalma y  róblonaáura.— Ensambles.
* 27. V i g a s  armadas de celosía.—  
Principales' esquemas.— Disposiciones 
de los diversos miembros y  uniones 
entre ellos.
I 28. Apoyes aislados def' fundición 
y de hierro laminado.— Disposición 
del fuste, basa y capitel.

& m s tn ic c ió n  ' m 'q iiü e tá én & a ^ & eg 'u ñ -  
\ cío caí r so* ■

29. Reconocimiento de un cimien
to antes de la cimentación.
5 SU. Fundación ordinaria estable
cida directamente sobre terreno fir
me.—-Fundación ordinaria establecida 
'«obre el terreno firme indirecta-: 
mente.
* 31. Zampeado o emparrillado co- 
¿10 complemento del pilotaje.
i 32. Pilotes de rosca.

\33. F u n d a c i o n e s  Mdráulicas’. 
Fundaciones h idráulicas establecidas 
.sobre terreno firme.
1 34. Fundaciones tubulares esta
blecidas al aire libre y en el vacío.

'35. Fundaciones 1 ub ufar es p o r  
»edio del aire compri^xido.

36. Fundaciones sumergidas sobré 
. terrenos comprensibles.

'37. Techos: su clasificación'fun
dada en los sistemas -constructivos y 
materiales que pueden adoptarse.

.38. Forjado de los techas de made
ra.— Techos de entramado metálico 
-formados por vigas que alcanzan de 
pared a pared.
« 39. Techos metálicos formados poi* 
viga&- de doble T arriostradas coa hie

rros.
* 46. Techos planos de fcetme&to ü 

%ohmí%ón arrnadb.
i  41. vEmpleo y sistema" constructivo 
ue las bóvedas en la arquitectura ro
mánica,.

42. Empleo y sistema ctmririlctívo 
He las bóvedas en la urq&itactUra bi
zantina. ; ' ? ^

'43¿ Disposición -y problema7 cons
tructivo de las bóvedas en el período 
del Renacimiento. 7
'  44. Estudie de la nubilidad y 
construcción de las cúpztfftg 

.de fábrica.: - '   ̂ ~

45. Bóvedas de ladrillo modernas,
46. Bóvedas de cemento armado.
47. Características de las bóvedas 

Usadas en el período .románico.
48. Estudio constructivo de las 

bóvedas articuladas de sil! are jo.
49. -Características de las bóvedas 

de crucería francesa sobre planta res
tan guiar y  en los cruceros.

50. Bóvedas de la arquitecturá' gó
tico-inglesa.— Bóvedas góticas en . Tas 
arquitecturas alemana y española,

51. Disposiciones empleadas en los 
edificios romanos y bizantinos por el 
contrarresto de las bóvedas.

52. Sistemas de contrarresto "en las 
bóvedas románicas y góticas.

53. Organos, do la transmisión ele 
empujes.— Arbotantes y contrafuertes 
en el período gótico.

54. Descripción de la firma dura 
completa de madera para cubiertas a 
dos aguas.

55. Armaduras para cubiertas a 
cuatro yertientes, rectas y oblicuas.

56. Armaduras de madera ‘para 
cubiertas cónicas y para cúpulas.

57. Estudio de las flechas de ma
dera construidas sobre cruceros.

58. Armaduras metálicas para cu
biertas de una vertiente a dos aguas> 
en crujías de pequeña q mediana a m -’ 
pli tud. # * .

59. Construcción de tos cuchillos 
i de armadura ipetálíca: 1.°, con hierro 
fundido;; 2.°, con - hierro jammadm—* 
Formas de las barras.

60. Estudió de las formas dé ar
maduras sin tirantes.

61. Descripción de las modernas 
armaduras de hierro j>ara grandes lu
ces con tres articulaciones.

62. Disposiciones constructivas de 
las cúpulas de hierro antiguas y  m o
dernas.

63. Descripción y detalles de cons
trucción de los aleros de madera en 
-sus diversos tipos.
i 64. Cubiertas de pizarra.— Blsposi- 
bióii de los punios singulares de la 
cubierta.

65. Tejados de tejas antiguas y,mo
dernas o mecánicas.— Disposiciones en 
-los puntos singulares según el siste
ma de tejas.

66. Gubiertas de vidrio en sus va
rias form as.— Cubiertas de cemento 
armado. ■ . _

67. Azoteas o terrados.— Azoteas 
de cemento, asfalto y hormigón ar
mado. . ^

68. Detalle^ de las cubiertas me
tálicas.— Caballetes, limas, encuentros 
con paramentos verticales.—-Canales, 
canalones y bajadas de aguas.

69. Paredes de fachada y de sótá- 
•no. Alineaciones.— Medios de comba
to la humedad.
~ 70. Paredes de terraplén y examen 
de los perfiles más empleados.— Cons
trucción.— Mechinales.—-Coronación.

71. Entramadas vertieres de fflu- 
Muscos.— Tabiques

entramados
72. Entramados verticales metáli

cos.— Composición.— Forjados.—  Con
sideraciones acerca de ,su aplicación.

73. Estudio de los entramados ver
ticales de hierro colgados y expues
tos a la acción del viente* empleados 
para cerrar granóos naves, j
* 74. Paredes dé b a r a r m a d o .  
De * edificio.— Do - Teimplún>—Fardes 

_§e. ladrillo -*írcna% >  •' ’ -  -

75. Apoyos aislados de fábrica que" 
sostienen arcos o dinteles de piedra*

76. ./Apoyos aislados de madera.—« 
Pies derechos superpuestos.—-Bies de-; 
re chas de mía sola pieza que com
prendo varios pisos.

77. Apoyos aislados do hierro la-: 
m inado.—-A-poyos de hierro fundido,; 
macizos y huecos.

78. Apoyos aislados de hormigón; 
armado..— Formas, construcción y enn- 
potramientos.

79. •Andamio-s fijos y  suspendidos
0 colgados.— Puente volante usado en 
B are e l o n á.— And am i o s su s pendido s r í 
gidos, corredero y giratorios. ;

89. Apeo de columnas, arces y bó-í 
vedas. —  Apuntalamientos. —  xicodo-; 
la mi en los.— Apeo de asnilla.

81. Escaleras de piedra apoyadas 
en muros, zancas o en bóvedas. :

82. Escaleras de madera.— E l era e n 
tos de que se componen.— Di ver sai 
disposiciones,— Construcción.

83. Escaleras de hierro.— pispos!-: 
cién según que se emplee el hierro' 
lamiríado o el hierro fundido.

f ■
Tecnología de los oficios de la con$-i 

tfuccvén.
1 t

84. Redacción de proyecfos.-~Bar-í 
tes que comprende. —  Explicación f } 
fines de cada una de ellas.

•85. Régimen de las obras.— Fúipaaé 
diferentes.— Ventajan e inconvenien-; 
tes de cada una.* '

86. Bresupuesto de obras.— Clases 
de presupuestos.— Partes del presu
puesto.— Es tu dio de-les elementos que, 
le forman, " C

87. Tasación ele fincas urbanas, dé 
solares, de edificios.-—Tasación de ari. 
quileres.—  Tasación de desperfecto^ 
por varias causas.—Tasación de des
perfectos por incendio-. >
. 88. Tasación de fincas rústicas.—- 
Clasificación de terr&nos.— Evfiluaeiéa', 
de productos— Idem de los gastos.-^ 
Producto líquido.— Cápitalizaeión., •:

89. Reconocimiento de las cori3< 
Irucc ion esQ bjel o  de las mismas.—| 
Estados o períodos de ruina.— Beñálel 
de ruina.— Medidas de precaución. _y

90. Reconocimiento de humedad&iv 
Causas diferentes de las mismas.— Búa 
efectos ̂ Desecación de las eonstrucA 
ciones. .. ’j

91. Intei^eheMn del Arquitecto ®  
los incendios.— Causas de incendio éií’ 
las construcciones.— Efectos del fnegdk 
sobre las personas y los materiales. T

92. Organización del servicio dé 
incendios, —  Diversos 'ririemas.— D is-: 
trifeución de los servicios.— Matériail' 
de extinción y  de salvamento. ¡ú

93. P inaptos generales de extiiíf* 
ción de incendios.—Medidas preven t,w

Primeros socorros. —  P rocedió 
mientes de extinción según la causa 
naturaleza del fuego. y f

94. Oficio de déSmontista.--4íoy:i-4( 
tntefdo de 'tierras en Taé ecmstrúcccio^ 
ne^ — Clases de obra. — Operaciones 
que comprende. —  Trabajos conste-; 
mediaros.

95. Oficio del poceró.—©lases 4§i; 
Trabajos que ejecuta.— Sistema de ieje* 
cución.— Utiles, herramientas y  apar
ra tos que se emplean en cada sistéma*

96. Derribo de 
'Clases de
cpmnrcnde.—Drdrn da . yécttcíSa.-y*
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jíleglam'entación y. contratación de es
tos trabajos. *
\& 97. Oíicio del albañil.—Organizá- 
bión.—Utiles, herram ientas y aparatos 
propios de éste oficio.—Medios auxi
liares.—Materiales que se emplean.— 
Preparación y colocación en obras.
/  98. Oficio del cantero.—Organiza
c ió n  .—-Utiles, herram ientas y medios 
auxiliares.—Preparación mecánica do 
Ja piedra.—Materiales (fue emplea, 
ti 99. Ejecución de las obras de can
tería .—Memoria de cantería.—-Prepa
ración, manipulación y colocación del 
jmaterial en obra.—Trabajos comple
mentarios.

100. Oficio de eementisia.—Traba
jos que ejecuta.—Organización.— Uti
le s , herram ientas y medios auxiliares.
,Materiales que emplea.
74101. Oficio del mosaísta.—T raba
jos que ejecuta.
j .10,2. Oficio del marmolista.—Orga

nización.—Utiles y herram ientas.—* 
preparación  mecánica.—Materiales.— 
Ejecución y colocación de las obras.

103. Oficio del herrero.—Trábalos 
.que ejecuta.—Organización.—Utiles y 
heram ientas.—Maquinaria. — Trabajo 
■de hierro en caliente y en frío.

? - 104. OficiA del cerrajero.—Traba- 
Sos que ejecuta.—Utiles y herram ien
tas y máquinas para el traba jo.-~Ma- 
teriales que emplea. — Preparación, 
ejecución y colocación de los trabajos, 
cerrajería  artística.
^105 .— Oficio del carpintero de ta -  
dlar.—Tirabajfj-s que ejecutaT-U tiles, 
herram ientas y medios auxiliares.-— 
Preparación mecánica de la m adera.-- 
Materiales que emplea.—Ejecución de 
las obras.—Operaciones que com
prende. •

y .106. Oficio del fundidor.—Organi
zación.—Utiles, herram ientas y Tne- 
Sios auxiliares.—Materiales principa
les y auxiliares del trabajo.—Proce
dimientos diferentes de findición.— 
Operaciones que comprende.—Fundi
ción artística.
4 . ^07. Oficio de pintor.—Organiza
ción.—Utiles, herram ientas y medios 
.auxiliares.—Materiales que emplea.— 
.Clases diferentes de pintura.—Opera
ciones para la ejecución de las obras 
en cada una.
i Oficio .43el vidriero.—Organi
zación.—Utiles, herram ientas y medios 
auxiliares.—Materiales que emplea.— 
‘Ejecución de las obras.— Vidriería a r
tística.
. 1 0 9 .  Oíicio del cinguero y plome
ro.— Organización. — Utiles, h e rra 
mientas y m aquinaria. — Materiales 
que emplea.—Clases de trabajo,—P re
paración del m aterial y colocación en 
obra.
. f . Arquitectura legal.

. • 110. Propiedad.—Concepto y de
rechos inherentes al dominio.—Modos 
de adquirir la propiedad.
, 111. Modos de. retener y recobrar 
Ja propiedad y la posesión.—Interdicí
alos.—Juicios de árbitros y amigables 
componedores.

112. Modos do perder la jjrople- 
jdad.—Expropiación forzosa. - 
. .113. Derechos derivados de-la pro
piedad.

V: 114. Derechos restrictivos de 1$
-propiedad.^Censos.
, 415. Derechos restrictivos de la :
propiedad. — Prenda. — 'Hipoteca. — 
Usufructo.—Uso.—Habitación.

i  16. Servidumbre eri g enera l.—» 
Concepto.—Clasificación.—Derechos y 
Obligaciones.—Extinción.

117. Servidumbres legales de u ti
l id a d /  pública.—Zonas de costas y 
fronteras,—Zonas^ m arítim as.—Zonas 
contiguas a las vías de comunicación.

118. Servidumbres légales de u ti
lidad pública.— Servidumbres mineras, 
Servidumbres de paso "de energía eléc
trica.

119. Servidumbres urbanas de u ti
lidad pública.—Disposiciones de poli
cía municipal de Cárácter general.

120. Servidumbres en m aterias de 
aguas.

121. Servidumbres fiscales.—Con
tribución territorial. — Impuestos y 
exacciones municipales.

122. Servidumbres legales de u ti
lidad privada.—Concepto.—Servidum
bres de paso, de desagüe, de aguas plu-; 
yiales y residuales.

123. Servidumbres de m edianería. 
Concepto.—Constitución.—Rescisión.— 
Uso y conservación.—Derechos y obli
gaciones.—Extinción.

124. Servidumbres de luces y vis-: 
ta s —Conceptos,— Clasificación.-—Cons
titución. — Uso y conservación.—E x
tinción. . ■

125. Ensanche de poblaciones.—Le
yes que las rigen;—Definición.—T ra
mitación y. ejecución de las obras.

126.  ̂ Reforma y m ejora interior de 
poblaciones.—Leyes que las rigen.—¡ 
Formación, tram itación y ejecución de 
las obras. q

 ̂ 127. M’odalidades o formas espe
ciales de la propiedad.

128. Propiedades especiales. — De 
las aguas.—Intelectual.—Industrial.

 ̂129. Edificios religiosos,—Disposi
ciones que los rigen-C lasificación .— 
Régimen de las obras. — Arquitectos, 
diocesanos.

130. Establecimientos de enseñan
za.— Disposiciones que los rigen.—• 
Instrucciones relativas a la construc
ción de Escuelas.

131. Establecimientos destinados a 
espectáculos públicos. — Disposiciones 
relativas a su construcción.—D istri
bución y . emplazamiento.

132. Establecimientos p e n a  les.—■ 
Clasificación. — Instrucciones para la 
formación de proyectos. — Eslableci- 
mientos penales especiales.

133. Casas baratas.—Su im portan
cia social.—Disposiciones que las r i 
gen^— Condiciones técnicas para su 
clasificación como tales.

134. Contratos en . general.—Clasi
ficación.—Requisitos esenciales, na tu 
rales y accidentales—Nulidad y re s
cisión. v •

135.^ Contratos .adm in istra tivos.— 
Sus diferencicfs.—'Requisitos de for
ma.—Preparación y formación de es
tos contratos.— Form a de adjudica
ción.

136.—Contrato dél trabajo.—Defini
ción.— Condiciones especiales.—Objeto 
de este contrato.

137. Responsabilidad profesional,—* 
Clases dé responsabilidad.

138. Disposiciones cié previsión so- j 
c ia l— Accidentes del trabajó.—Segur-; ; 
ros contra la vejez y la invalidez.

439. . Ley de Huelgas.—A rbitraje y  
conciliación.—Diferentes sistemas.
’ Aprobado por S. M.—Madrid, 29 de 

Octubre de 1925,—El Jefe encargado

de la Dirección general de Bellas .Ar
tes Alfonso Pérez G. Nieva. * v

Ilm o . S r .: El Real decreto de 29 de 
Octubre de 1923, que suprimió las D ei 
legaciones regias de enseñanza, dispo-; 
ne en su artículo 3.° que las funciones; 
técnicas y adm inistrativas asignadas; 
a los Delegados Regios pasarán, res-; 
pectivamente, a los Inspectores pro-: 
fesionales y a las Secciones adminis-; 
trativas de Prim era enseñanza, no d e /  
terminándose concretamente las atri-: 
buciones y facultades que a ambos or-? 
gariismos correspondían, en considera-; 
ción, sin duda, a que todas ellas, es-:’ 
taban perfectam ente definidas en las; 
disposiciones vigentes y en el Real dé-i' 
creto de 16 de Septiembre de 1913yi 
que reorganizó  la D elegación regiaí 
de enseñanza de Madrd; mas comqi 
h an  surgido a lgunas dudas en lag’ 
interpx*etación y alcance del expre
sado artículo 3.° del Real decreto dé; 
29 de O ctubre de 1923, espeeialm en-. 
té en lo; re la tivo  a la intervención) 
de. los Inspectores profesionales yí 
Secciones ad m in is tra tiv as  en las! 
E scuelas de adu ltas y locales en qué 
deben funcionar, i

’  i
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-: 

do d isponer lo sigu ien te : !j
1.° Las 'atribuciones reservadas! 

al Delegado regio de Madrid, por) 
los artículos 3.° al 7.°, 9.°, 10 y 20! 
del Real decretó de 16 de Septiem-* 
bre de 1913, que no se refieran  
las que ac tualm en te  son de la ex
clusiva com petencia de la Dirección] 
general de P rim era  enseñanza co
rresponden , desde luego, a la  I n s /  
pección p rofesional, por ser de ca
rá c te r  técnico y e s ta r  com prendi
das en tre  las consignadas en el Real 
decreto orgánico de 5 de Mayo dé 
1913 y Reales órdenes de 7 y 23 dé 
Ju n io  del m ism o año.

2.° Son a tribuciones de las Secn • 
ciones ad m in is tra tiv as  las re se rv a / 
das tam bién a los Delegados regios! 
de enseñanza por el artículo 8.° del1 
Real decreto de 16 de Septiembre; 
de 1913 y las re fe ren tes  a nom bra
m ientos del P ro feso rado  de las. E s /, 
cuelas de A dultos y A dultas, con; 
arreglo, a las d isposiciones vigen
tes y, en general, m ientras otra cosa! 
no se disponga, 'cuantas facultades; 
en relación con las exclusivameñíé 
ad m in is tra tiv as  determ inaba el a r
tículo 1.4 del m encionado Real de* . 
creto p a ra  los func ionario s de lar] 
sup rim ida  D elegación reg ia /d e  Ma- 
drid. * l';¡

3.° Los tra s lad o s  o cam bios del j
locales de las E scüelas de adulto# ;
no podrán realizarse en lo suoesiyQ
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&in previa propuesta de la Inspec- 
«cióxi profesional a la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, la’ cual 
[concederá o negará la ■ correspondien

t e ‘autorización atendiendo únicamen- 
, te al interés y conveniencia de la en

señanza, i
. ; 4.° Con e lfín  de reorganizar las

¡clases nocturnas de ambos sesos y 
¡lograr la mayor difusión y des- 

. 'arrollo de las enseñanzas de aplica- 
fjéión práctica, las Inspecciones pro
cesionales, donde dichas enseñan- 
feás se hallen establecidas, elevarán 
q¡a la Dirección general del tramo, 
dentro del término de un mes, una 
Memoria del resultado que ofrezca 
[el funcionamiento de las Escuelas 
¡de Adultas y clases complementa- 
trias de ambos sexos en los dos úl
timos años, teniendo en cuenta para 

. fello la matrícula de cada enseñan
za y la asistencia media de alum- 

, nos al finalizar los respectivos cur- 
■ [sos, indicando las deficiencias ob

servadas, medios que podrían em
plearse para evitarlas y obtener los 
mejores resultados y cuantos ante
cedentes consideren oportunos al 

. fin que se persigue.
De Real orden lo digo á V, I. pa

ira su conocimiento y demás efce
llos. Dios guarde a Y. I. muchos 

~ años. Madrid, 29 de Octubre de 
’ :i925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
f  LEANTZ

Señor Encargado del despacho de 
¡la Dirección general de Primera 

;P enseñanza.

;r De conformidad con la propuesta 
[elevada a este Ministerio por la Fa- 
jcultad de Ciencias de la Universi
dad de Granada y habiéndose obser
vado las prescripciones del artículo 
[4.° del Real decreto de 18 de Sep
tiembre de 1900 y Real orden de 11 
de Noviembre de 1901,
V S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
ja bien disponer que el Catedráti
co  titular de Análisis matemático 
;D. Francisco Arroyo y Rojas, siga 
¡desempeñando durante el presente 

)curso, y por acumulación, un curso 
íde Matemáticas especiales de la Sec- 
jbión de Químicas, por cuyo des
empeño habrá de percibir ía grati- 

~ ¿ficación anual de 2.000 pesetas, con 
¡cargo al capítulo 9<°, artículo úni- 

: ico, concepto 8.° dél presupuesto v i-
jgente de este Departamento, siem- 

•5 [pre que se cumplan las cireunstan- 
; SJias y reqtiisitos que señala la Real 

¡orden de 23 de Septiembre de 1904.
De Real orden lo digo a V. S. para.

su Conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio,

En cumplimiento de lo prevenido 
en la tercera disposición transito
ria del Real decreto de 17 de Di
ciembre de 1922 y de conformidad 
con lo que dispone el artículo 4.° del 
de 18 de Septiembre de 1900 y Real 
orden de 11 de Noviembre de 1901, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar la propuesta fo r
mulada por la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Granada a fa 
vor del Catedrático de Química or
gánica (plan antiguo), D. Gonzalo 
Gallas y Novas, para el desempe
ño, por acumulación, durante el 
presente curso de Química teórica 
del cuarto año de la Sección de Quí
micas, por cuyo desempeño habrá 
de percibir, la gratificación anual 
de 2.000 pesetas, con cargo ai 'ca
pítulo 9.% artículo único, concepto 
8.° del presupuesto vigente de este 
Departamento, siempre que se cum
plan y acrediten las circunstancias 
y requisitos que señala la Real or^ 
den de 23 de Septiembre de 1904.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Octubre do 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la tercera disposición Transito
ria del Real decreto de 17 de Di-, 
ciernbre de 1922 y de conformidad 
con lo que dispone el artículo 4.® del 
de 18 de Septiembre de 1900 y Real 
orden de 11 de Noviembre de 1901, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar la propuesta for
mulada por la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Granada a fa
vor del Catedrático de Química or
gánica (plan antiguo)', D. Gonzalo 
Gallas y Novás, para el desempe
ño, por acumulación, durante el 
presente' curso, de la Cátedra de 
Química orgánica (plan moderno), 
por cuyo desempeño habrá de per
cibir lá'. •gratificación anual de 2.000 
pesetas, con cargo al capítulo 9.% 
artículo único, concepto 8.° del pre- '

supuesto vigente de este DepartáX 
mentó, siempre que se cumplan y1 
¡acrediten las circunstancias y re< 
quisitos que señala la Real ordert 
de 23 de Septiembre de 1904.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efetos* 
Dios guarde a V. S. muchos años# 
Madrid, 30 de Octubre de 1925.; <

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio. ^  *

Ilmo. Sr.: En vigencia la pvórro* 
ga del presupuesto de este MinisV 
ferio para el ejercicio económico' 
1925-26 y consignada en el capítu
lo 14, artículo 2.°, Concepto 9.a, 
-wConcursos nacionales1*, la cantidad 
de 40.000 pesetas para premios y  
1.000 para gastos de material y or-t 
ganización de Exposiciones de los’ 
concursos de Escultura, Literatura,, 
Música, Grabado y Arte decorativo, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien disponer que por esa Direc
ción general de su digno cargo sé 
proceda con toda brevedad a convoy 
car los concursos que han de ‘cele
brarse en el ejercicio presente.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma*\ 
drid, 30 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio^
LEANIZ f

Señor Jefe encargado del despaché* 
de la Dirección general de Be-< 
lias Artes.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de !K 
Real orden de 30 de Octubre último' 
disponiendo que por esa Dirección 
general de su digno cargo se convoy 
quen los concursos nacionales qué 
han de celebrarse en el actual eje?-: 
cicio ecouóico,

S. ir!, d  R e y  (q. D. g.) se ha ser-' 
vido aprobar las bases reguladoras dé 
los concursos de Escultura, Literatura 
ra, Música, Grabado y Arte decorati
vo, elevadas por la Secretaria de los 
concursos nacionales a la aprobación' 
de la Superioridad, y disponer qué 
dichas bases sirvan de convocatoriá, 
publicándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boeltín Oficial de este Minis
terio, de cuyo número correspondienn 
te deberá hacerse un tiraje especial 
para difundirlo entre los artistas y 
escritores admitidos en estos con-* 
cursos.
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Bases generales.

1.a No podrán presentarse a nin
guno ele los anunciadas .concursos';

a) Los artistas y  escritores que 
hubieran sido premiados en alguno de 
V>s concursos inmediatamente ante-, 
rieres a los actuales.
• fe) Los que hubieren ejercido car
go de Jurado en ei concurso anterior.

2.a Los que hubieren obtenido dos 
i> más premios en concursos anterio
res quedarán incapacitados para, con-: 
currir durante cinco años.

3.a Celebrados los concursos, lo» 
autores retirarán ])or sí misinos o por 
persona delegada al efecto los traba
jos presentados, sin que en ningún 
caso venga obligada la Secretaría de 
los concursos nacionales a cuidarse 
*!e 3,a devolución de las obras. Trans
curridos tres meses desde el término 
de cada concurso, serán inutilizadas' 
las obras que no hubieren sido réUt 
radas.. i ;
• 4.a El Secretario general de los 

concursos nacionales lo será también 
3ol Jurado de cada uno de ellos, con 
voz, pero sin voto.

Bases del  concurso de Escultura.

I. Podrán presentarse escultores 
.españoles y portugueses.

XI. Será tema de este concurso m  
proyecto de fuente para patio, jardín 
ó atrio -de Escuela nacional de niños. 
iY cuidará el artista de qus »u obra 
refina las condiciones necesarias para 
que del caudal de agua puedan ser
virse los. escolares. ■

III. Be adjudicará un premio de 
15.020 pesetas al mejor proyecto, co
mo encargo de la obra 3 sai/izada en 
materia den ni Uva.

3 V. Los proyectos deberán pre
sentarse a M- mitad o a la tercera par
te del tama ño que hubiera de tener, 
acompañados de m i fragmento defini
tivamente modelado y de un dibujo o 
áruaifcta que eomptete M visión ima
ginaria de la obra.

V. Be tendrá en cuenta que la obra 
elegida ta  de ser realizada en piedra 
de buena calidad, aceptándose tam- 
Méa ta piedra y ei bronce combina
dos. Por tanto, los proyectos en ma
teria provisional deben estar some
tidos ,<a las condiciones de su materia 
definitiva.

Vi. El Jurado ejercerá funciones 
feca l iza doras, tonto respecto de la 
forma y  ejecución de la obra, como 
íe  la calidad de ios materiales en que 
ha de ser labrada.
f  V IL  Será requisito indispensable 
para la entrega del premio, en su to
nalidad o a plazos, si así conviniere 
fvi artista premiado para las ex

pensas de adquisición de materiales 
y realización de su proyecto, el fa
vorable informe del Presidente del 
Jurado.

VXIL Los proyectos se presenta
rán en la Secretaría de los con cursos 
nacionales (Dirección general de Be
llas Artes) durante el mes de Dic i cim
bre próximo, los días laborables, de 
once a una. Este plazo será impro
rrogable. La obra escogida y termi
nada será entregada al Estado antes 
del 30 de Junio de 1926.

IX. Dentro de los diez días si
guientes al término del plazo de ad
misión se celebrará la apertura de la 
Exposición de las obras recibidas, y  
el fallo del Jurado se liará público 
antes del 20 de Enero de 1026.

X. No se darán a conocer los 
nombres de los señores que cons
tituyan el Jurado basta la publicar 
-ción del resultado del concurso.

Bases del concurso de L ite ra tu ra .

I. Podrán presentarse obras es
critas en castellano por ardores es
pañoles, de las Repúblicas hispano
americanas e Islas.Filipinas.

II. Será tema de este concurso 
íin estudio crítico o de interpreta
ción original sobre cualquier punto 
o aspecto— autores, géneros, Escue
las, D irecciones— do la literatura 

española . no contemporánea.
Este trabajo ño ha de ser nece

sariamente de investigación docu
mental biográfica o bibliográfica, 
aunque pueda recogerse como me
dio para él fin propuesto. La ex
tensión de dicho trabajo, que ha 
de ser inédito, no bajará de 300 ni 
excederá de 500 cu ar ti lias ord ina- 
rias escritas a máquina, aunque 110' 
se rechazarán los manuscritos fá
cilmente legibles.

III. Be adjudicarán dos premios 
de 5.000 pesetas cada uno.

IV. Los trabajos deberán pre
sentarse firmados, o con lema, en 
la Secretaría de los Concursos N a
cionales (Dirección general de Be
llas Artes), los días laborables, de 
once a una del mes de Febrero de 
1926. Este plazo será improrrogable.

V. La propiedad de lasó obras 
premiadas seguirá perteneciendo a 
sus autores, los cuales. no podrán 
retirarlas sin dejar copia de las 
mismas en la  Secretaría, porque el 
Estado se reserva e l derecho de re
producirlas para su difusión en B i
bliotecas y Centros docentes.

VI. Los nombres de los señores 
que constituyen el Jurado se ha
rán públicos en el acto del fallo, 
el cual deberá em itirse antes del 
15 de Mayo dé 1926,

Bases del concurso de Música.

I. Podrán concurrir los músi
cos españoles, portugueses, de las 
Repúblicas sudamericanas e islas 
Filipinas.

II. Temas de este concurso .se
rán: ;

1.° Música religiosa. Una misa 
de Navidad (de carácter popular) ¿

22 Una obra de música de Cá
mara. •;

II!. Se adjudicarán dos premios^ 
¡Tres mil pesetas para el terna i 2 y 
tres mil para el segundo.

IV. listos premios serán indi vi
sibles, pero el Jurado puede trans
ferirlos de un tema a otro, si a l
guno quedara desierto.

V. Las obras serán inéditas y 
se presentarán firmadas o con le
ma, ¿ n ía  Secretaría de los Concur
sos nacionales (Dirección general dé 
Bolas Artes), los días laborables del 
mes dg Febrero de 1926, de once a 
una.

VI. La  propiedad de las obra£ 
premiadas seguirá perteneciendo a 
sus autores, pero el Estado se r e 
serva el derecho de reproducirlas! 
para su difusión en Academias y  
Centros docentes. -

VII. Los nombres de los seño* 
res que constituyen el Jurado, per
manecerá en secreto hasta la pu
blicación del resultado que se hará 
antes del 15 de Mayo de 1926.

*1 £
Bases del concurso de Grabado.  

I. Podrán concurrir, únicamente; 
grabadores españoles, y

II. Tema de esta concurso será 
lia  proyecto de título académico^-a 
40 por 30 centímetros— , que há de 
utilizarse para diploma de Licen
ciados de todas las Facultades uni
versitarias.

III. En el interior de la  compo
sición ornamental m  dejará libre 
una superficie en  bJancu* u n iv a 
lente a seis decímetros cuadrados, 
destinada al texto © leyenda del í f f  
fulo. i . Á

IV. Las  planchas se presenta
rán necesariamente en ©obre, moij! 
firma o lema y  acompañadas de éúfí 
pruebas. La  plancha premiada *iué* 
dará de propiedad del Estad©* l ¡

V. Be adjudicará un premio ilí- 
divisible de 2:000 pesetas. \

V I. Los trabajos se presentará^ 
Si la Secretaría -de Im iC0aew$0| 
Nacional^i iBirm&i&n
Bellas A ries )* Im  días labora&íes; 
•del mes 4& Marzo de £.&&&* de 
a una. ** v * t'

v il  ^  j m k m ^  i©§. §«
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'que constituyen el Jurado se publica-* 
rán en el acta del fallo, que deberá 
emitirse dentro de los quince días si
guientes al término del plazo de ad-: 
misión.

'Bases del Concurso de Arte decorativo.
L Podrán presentarse 'únicamente» 

artistas españoles.
IX. Será tema de este Concurso un 

proyecto de cartel anunciador de la 
próxima Exposición Nacional de Be
llas ártes, cuyo texto o leyenda en ca
racteres clarísimos sea:

“Exposición Nacional de Bellas Ar
tes” , bajo este título se dejará el blan
co para la cifra del año correspon
diente, y después se añadirá: “ Mayo 
y Junio. Palacios del Retiro de Ma
drid” . 1 j

III. Se adjudicarán tres premios:
Un primer premio de 4.00*0 pesetas.
Un segundo premio de 2.000 pese-

■ tas. "  *
Un tercer premio de 1.000 pesetas.
IV. Los proyectos deberán estar 

realizados en cualquier procedimiento 
pictórico usual, exceptuando el óleo, 
con un máximun de tres tintas sin 
contar el blanco del papel, y el ta
maño será de 1,20 x 0,80.

V. Los trabajos se presentarán en 
la Secretaría de los Concursos Nacio
nales (Dirección general de Bellas Ar
tes) los días laborables del mes de 
Enero de 1926, de once a uná.

VI. En los quince días siguientes 
se celebrará la Exposición de los car
teles recibidos, en el patio central del 
Ministerio, y se hará público el fallo 
y los nombres de los señores que cons
tituyen el Jurado.

VIL Los proyectos preciados' so- 
!rán de propiedad del Estado. x 
V De Real orden lo digo a V. I. para 
&U conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 

^Noviembre de 1925.
\ El Subsecretario eneflrg,aát> del Ministerio,

* LEANIZ

Jk&icr Jefe- encargado de la Dirección
general de Bellas Artes,

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

 REAL ORDEN

Vista la instancia suscrita por el 
Jefe de Negociado de tercera clase de 
£ste Ministerio* Dé Antonio Porras 

"  (Márquez, solicitando ser antepuesto en 
“"1# escalafón: dér este Ministerio a don 

la clase de Jefes de

Negociado de tercera, a que ambos 
pertenecen:

Resultando que en la antedicha ins
tancia expone el Sr. Porras que, por 
Real orden de 2 de Febrero de 1924, 
le fué reconocido, derecho a ser ante
puesto en el escalafón del personal 
técnico^administrativo- a los señores 
D. Antonio Andulla y D. Andrés Man
cebo; que en la misma se declaraba 
no ser momento oportuno para hacer 
declaración respecto a la solicitud de 
su anteposición al entonces Jefe de 
Negociado de tercera clase D. Máximo 
Novillo, por ‘figurar en categoría su
perior a la del reclamante, y que ha
biendo desaparecido ya la indicada ra
zón, por haber ascendido.el dicente a la 
categoría de Jefe de Negociado de ter
cera clase, y concurriendo, en rela
ción con el Sr. Novillo, idénticos mo
tivos de orden legal que los que jus
tificaron el que se le reconociera el 
derecho de anteposición respecto a los 
Sres. Andulla y Mancebo, solicita que 
se haga igual declaración en referen
cia con el dicho Sr, Novillo;

Considerando que la Real orden dic
tada por este Ministerio eñ 2 de Fe
brero de 1924 lo fué a virtud de ms* 
tancias presentadas por el Sr. Porras 
en 5 de Octubre de 1922, 23 de No
viembre de 1923 y 28 de Enero de 
1924, habiéndole sido reconocido por 
ella el derecho que a favor suyo y de 
cuantos en su caso se encontraren es
tableció el Real decreto de 10 de Ene
ro de 1918, de que fueran antepuestos 
en el escalafón a los Oficiales quinto* 
ascendidos por aquel mismo Real de
creto, previa la condición de comple
tar dos años de servicios en la refe
rida categoría, y que si atendida tal 
disposición se le hubiera dado pun
tual cumplimiento en momento opor
tuno, el Sr. Porras hubiera figurado— 
según acreditó con justificación docu^ 
mental expedida por el Ministerio de 
Fomento, que se conceptuó suficiente 
por el Negociado de Personal de este 
Departamento—con número anterior 
en el escalafón del Ministerio de pro
cedencia a los Sres. Mancebo, Andulla 
y Novillo:

Considerando que, rilo no obstante, 
tal cumplimiento no fué factible, no 
ciertamente por causas imputables al 
Sr. Porras, sino por contingencias de
rivadas del hecho de haber sido tras
ladado a prestar servicios a este De
partamento ministerial con otros 
funcionarios provinenies del de Fo
mento, motivo por el cual, cuando 
«e pudo dar efectividad al derecho 
que lo asistía, con arreglo al citado 
Real decreto dé ‘ Enero de 1918, no

fué posible anteponerle, como era dé4 
bido, al Sr. Novillo, por haber sidqf' 
ascendido este señor a Jefe de Nego-^ 
ciado, y requería, por lo tanto, tal ao.-? 
teposíción del Sr. Porras que se la1 
otorgara una mejora de clase legal-?! 
mente improcedente, ya que la ante-i 
posición sólo podía verificarse dentro?i 
de la misma categoría; por todo lo 
cual debe ser atendida la solicitcd deP 
Sr. Porras, por encontrarse este señoi  ̂
en la misma categoría administrativa 
que el Sr. Novillo:

Considerando que no' debe estimar-** 
se razón en contrario el que la Real 
orden de 28 de Febrero de 1920 limia 
tara la efectividad del derecho de art-»' 
teposición concedido por el Real de<+ 
ereto de Enero de 1918 a una deter-3 
minada categoría, excluyendo el quq 
pudiera hacerse en otra superior - 
porque dicha Real orden se dictó eqí 
un expediente incoado por varios; 
opositores aprobados con derecho reW 
conocido a ocupar plazas que figura-’ 
han en, aquella fecha e&mo ... exceden-* 
tes sin sueldo en el escalafón del MD 
misterio de Fomento, y  el Sr. Porras 
en dicha fecha estaba ya en servicio v’ 
activo y figuraba incluido entre los) 
Oficíales de primera clase por haber^ 
obtenido el nombramiento de tal ettj 
22 de Octubre de 1919; ¡

Considerando, a mayor abunda-.] 
miento, que en la fecha en que el se-? 
ñor Novillo ascendió a Jefe de Nego-ñ 
ciado (que fué la de 22 de Octubre del 
1923) ya estaba reiteradamente foxJJ 
mulada por el Sr. Porras su reclama-^ 
eión a ser antepuesto a aquél, y, porji 
tanto, no sería justo invocar, con per~t¡ 

juicio del solicitante, el hecho de queQ 
por haber ascendido el Sr. Novillo afl 
categoría superior no sea factible el\ 
ejercicio de su derecho de anteposi- ] 
ción respecto á él, pues si sus récian! 
maciones hubieran sido r e s u e 11 a sj 
oportunamente tal circunstancia no, 
hubiera concurrido, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai! 
bien disponer se reconozca al Jefe dé; 
Negociado de tercera clase D. Antonio i 
Porras Márquez derecho a figurar ecf 
él escalafón del personal técnico-? 
administrativo de este Ministerio eii 
número anterior a D. Máximo Novillo.;

De Real orden lo digo a V. S. parqí 
su conocimiento y el del interesado.; 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma-:, 
drid, 27 de Octubre de 1925.

t
El Riibseerütarlo encargado del Mhilaterlĉ

AUNOS
n4

Señor Oficial mayor de este Miiil*a» ; 
: . teri o. •> ‘ ]
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ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

Con motivo del VIII Congreso Postal Universal celebrado en Estocolmo,f u e ron firmados el 28 de Agosto de 1924 los siguientes Pactos internacionales :
1.  Convenio Postal Universal, con su Protocolo final, Reglamento y Protocolo final de éste.2.° Acuerdo relativo a paquetes postales con su Protocolo final, Reglamento y Protocolo.3.° Acuerdo relativo a giros postales con su Reglamento.4.° . Acuerdo relativo a las cartas y  cajas con valores declarados, con su Protocolo final y Reglamento.5.° Acuerdo relativo a suseripcio- ftes a perióífícos y publicaciones periódicas, con su Reglamento.6.° Acuerdo relativo a transferencias postales, con su Protocolo final y Reglamento.7.° Acuerdo relativo a efectos sin 'cobrar, con su Reglamento.. La Legación de Suecia comunica á ?sie Ministerio que hasta el 1.a de Septiembre de 1925 han sido depositadas las ratificaciones siguientes:

Alemania.
" Siete intrumentos fechados el 22 de Julio de 1925, por ios que el Presidente del Imperio alemán ratifica el Convenio (comprendiendo el artículo 12 del Protocolo final), así como los seis acuerdos antes mencionados.

’ • iAustria.
Un instrumento fechado el lo de /Agosto de 1925, por el que el Presidente de la República Federal de Austr ia  ratifica el Convenio (con el a r tículo 12 del Protocolo final), así como los seis acuerdos antes mencionados.

Bélgica.
r Un instrumento fechado el 19 de i Agos to de 1925, por el cual S. M. el :,Rey de los belgas ratifica el Convenio '(con el artículo 12 del Protocolo final), “así como los acuerdos .antes mencionados, a excepción del relativo a paquetes postales.. Dicha ratificación se hace extensi- jva a la Colonia del Congo belga ún icamente respecto al Convenio postal ¡universal y al acuerdo relativo a las icarias y cajas co» valores declarados, 'ambos con sus Reglamentos y Proto- coios. Brasil.
! Un instrumento fechado el 20 de J&ayo de 1925, por el cual el Presidente de los Estados Unidos de Bra- > feil ratifica el Convenio y los acuerdos

relativos a paquetes postales y á las cartas y cajas con valores declarados.
iBulgaria.

Un instrumento fechado el 2’ de Ju men de 1925, por el que S. M. el Rey de los búlgaros ratifica el Convenio y los acuerdos relativos a paquetes postales, a giros postales, a las cartas y eajas con valores declarados y a suscripción a periódicos y publicaciones periódicas. Canadá.
Un instrumento fechado el 12 de Noviembre de 1924 por el cual el Ministro de Correos del Dominio de Canadá, en virtud de los poderes que se le han conferido, 'ratifica el Convenio postal universal comprendiendo el artículo Í2 del protocolo final del mismo.

Dinamarca.
Un instrumento de fecha 28 do Agosto de 1925 por el cual S. M. el Rey de Dinamarca y de Islandia ra tifica por Dinamarca el Convenio (comprendiendo el artículo. 12 del Protocoló final) y los seis acuerdos ínene.íó- liados.

 Estonia.
Siete instrumentos fechados el 22 de Agosto de 1925 por los que el Jefe de Estado de la República de Estonia ratifica el Convenio (con el artículo 12 del Protoclo final) y los seis acuerdos pimcionados.

Estados Unidos de América.
Cuatro instrumentos de- fecha 24 da Marzo de 1925 por los que el P residente de los Estados Unidos de América ratifica el Convenio postal universal con su Protocolo (comprendido el artículo 12), Reglamento y Protocolo final' del Reglamento.Esta ratificación se hace extensiva a las Islas Filipinas y al conjunto do posesiones insulares "de América.

Finlandia.
Cinco instrumentos fechados el 4 de Agosto de 1925 por los que el Presidente do la República de Finlandia ratifica el Convenio, así como los acuerdos relativos a paquetes postales, a giros postales, a las cartas y cajas con valores declarados y a la suscripción a periódicos y publicaciones periódicas.

Gran Bretaña.
Dos instrumentos fechados el 15 cíe Julio de 1925 por los que el Ministro de Cor/eos de S. M. británica, en v irtud de los poderes que so le han conferido, declara ratificar el Convenio (con el artículo 12 del Protocolo final), así como el acuerdo relativo a ias: cartas y cajas con valores declarados.

Hungría.  
Un instrumento fechado el 27 de Julio de 1925 y firmado por el Ministro Ileal húngaro da Comercio por el cual el Gobierno Real de Hungría, con la autorización previa de S. A. S. el Gobernador del Reinor ratifica el Con

venio y los seis acuerdos menciona^ dos. India Británica.
Tires instrumentos fechados el 21 de Agosto de 1925 por los cuales el Secretario de Estado por la India, en v irtud de los poderes que se le han conferido, ratifica, el Convenio, así como los acuerdos relativos a paquetes postales y a las cartas y cajas con valores declarados.

Islandia.
Un instrumento de 28 de Agosto de 1925 por el cual S. M. el Rey de Dinamarca e Islandia ratifica por Isla lidia el Convenio (con el artículo 12 del Protocolo final), así como los acuerdos relativos a paquetes postales, giros, postales, g las cartas y cajas con valores declarados y a efectos a cobrar*

Marruecos.
(Con exclusión de la Zona española.)'

Un instrumento fechado el 14 de Marzo de 1925, por el cual S. M. Che- rifiana ratifica el Convenio y  los seis ^cuerdos mencionados. *
Í S : Méjico.

Un instrumento de 20 de Febrero de 1925, por el que el Presidente cíe los Estados Unidos de Méjico ratifica' el Convenio postal universal.
Noruega.

Seis instrumentos fechados el 27 cíe Febrero de 1925, por los que, S. M. el Rey de Noruega ratifica el Convento, así como los acuerdos mencionados, a excepción del relativo a transferencias postales.Un instrumento de 15. de Mayo de 1925, por el que S. M. el Rey de Noruega ratifica el artículo 12 del Pro-: tocolo final del Convenio.
Nueva Zelanda.

Dos instrumentos de 2' de Julio dé 1925, por los que el Gobernador ge-, neral del dominio de Nueva Zeland/t, en virtud de los poderes que se le han conferido, ratifica el Convenio, así como el acuerdo relativo a las cartas y cajas con valores declarados/
Países Bajos.

Un instrumento fechado el 28 dtf Abril de 1925, por el que S. M. la Reina de los Países Bajos ratifica el Convenio y los seis acuerdos mencionados, añadiendo que, por lo que se refiere a las Indias neerlandesas y a las colonias neerlandesas en América, la ra tificación no comprende el acuerdo relativo a transferencias postales ni el referente a suscripciones a periódicos y publicaciones periódicas.Un instrumento de. 23 de Julio de# 1925, por el cual S. M. la Reina de los* Países Bajos ratifica el Protécolo final del Convenio. ..., ¡ • 
Territorio del Sarre. '

Un instrumento de 19. de Agosto de 1925, por el cual el Presidente P. I. de \
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Ta Comisión dé Gobierno del Territo
rio del Sarre ratifica el Convenio y 
Jos seis acuerdos mencionados.

Siam.

’ ' Un instrumento de .13 de Mayo de 
,192-5, por el que S. M. el Rey de”Siam 
ratifica el Convenio, así como los 
acuerdos relativos a paquetes posta
les, giros postales y cartas y cajas 
corí valores declarados.

Suecia.

? Un instrumento fechado el G de Ju 
nio de 1925, por el que S. M. el Rey 
¡de. Suecia ratifica el Convenio (con el 
artículo 12 del Protocolo final), así 
Como los acuerdos mencionados, a ex
cepción del relativo a transferencias 
postales.

Suiza.

* Un instrumento fechado el 7 de Ju
pio de 1925, por el que el Consejo Fe- 

ttíeral de la Confederación suiza ra 
mifica el Convenio (con el artículo 12 
ftiel Protocolo final), así como los seis 
'acuerdos mencionados.
i

Túnez.
A

Ün instrumento del 2 de Junio de 
y  925, por el que S. A. el Bey de Tu
p i ez ratifica él Convenio y 1 lo s . seis 
'acuerdos mencionados.

i

Vnión de las Repúblicas Soviéticas 
Socialistas,

' •> t Tres instrumentos fechados el 31 
Jde Agosto de 1925, por los que el Co- 
fmitó Central Ejecutivo de la Unión 
|jde Repúblicas Soviético-sbcialistas ra
mifica el Convenio (comprendiendo el 
-.artículo 12 del Protocolo final), así 

orno los acuerdos relativos a giros 
^postales y a las cartas y cajas con va
lores declarados.
^  Lo que se hace público para cono- 
¡cimier.to general.
;• Madrid, 29 de Octubre de 1925.—El 

^Subsecretario, F. Espinosa de lo^ Moli
neros.

SECCIÓN DE COMERCIO

|1 El Gobierno de la República por- 1 
!¿tuguesat por Decreto de fecha 6 de 
íPetubre próxiipo pasado, ha dispues- 
j to  la adición a la tarifa de Aduanas 
&de importación de los artículos si- 
l^uientes:
f í  559 Á.—Alcohol preparado para la 
Jfabncación de bebidas alcohólicas en 
lívasijas de capacidad no superior a dos 
flitros; por kilogramo: tarifa máxima, 
Jgescudos 1,00*; tarifa mínima, escu
d o s , 0,50.
| j  559 B;—Alcohol preparado para la 
I fabricación de. bebidas-’ alcohólicas en 
Jjyasijas no especificadas; por Idlogra- 
Ijnos: tarifa máxima, escudos 2,00; ta
rrifa mínima, escudos, 1,00,

Lo que se hace público para cono
cimiento general.
_  Madrid, 4 de Noviembre de 1925.— 
El Subsecretario, F, -Espinosa de los 
Ponteros.

GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARÍA
En el Juzgado de primera instancia 

de Olot se halla vacante, por trasla
ción del que la desempeñaba, la plaza 
de Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por concurso de anti
güedad absoluta en la categoría inme
diata inferior conforme a lo preveni
do en el artículo 8.6 del Real decreto 
de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona, por conducto 
del Júéz del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid* 3 de Noviembre de 1925.— 
El Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Gandesa se halla vacante; por que
dar desierto el concurso, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, de categoría dé ascenso, que 
debe proveerse por concurso dé mé
rito» en la categoría inmediata infe
rior, conforme a lo prevenido en el 
artículo 8.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus in s
tancias al, Presidente de lá Audiencia 
territorial de Barcelona, por conducto 
del Juez del partido en que présten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 3 de Noviembre de 1925.— 
El Subsecretario, García-Goyena.

GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI

NISTRACION

Vacante el cargo de Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Betanzos 
(La Coruña), de nueva creación y do
tado con el sueldo anual de 4.000 pe
setas,

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso su provisión 
por término improrrogable de un mes, 
conforme al artículo 68 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, du
rante cuyo plazo podrán presentar sus 
instancias en este Centro directivo los 
solicitantes, que deberán reunir y 
acreditar las condiciones, que en el 
•expresado Reglamento se señalan, 
presentando además su hoja de ser
vicios debidamente autorizada y Iá ; 

justificación de los méritos que ale- ; 
• guen; advirtiendo que dejarán de ser 
cursadas las que no sean acompañadas 
de los documentos que justifiquen 
aquellas condiciones. u

Madrid, 4 de Noviembre de 1925.—* 
El Director general; Calvo So telo. .

Está Dirección general ha acordad# 
que se anuncien por el término im 
prorrogable de un mes, conforme al 
artículo 68 del Reglamento de 23 de 
A g d e  1924, las vacantes que a 
continuación se relacionan, .advirtien- 
do a los solietantes que dentro del ci
tado plazo deben presentar sus soli
citudes, una por cada vacante, dirigi
das a esta Dirección y acreditar la» 
condiciones que en el . expresado Re
glamento se señalan, presentando ade
más su hoja de servicios y la justifi
cación de los méritos que aleguen, siri 
cuya justificación no serán cursadas 
las instancias que presenten.

Intervención de fondos del ÁyuntaJ 
miento de Chinchón (Madrid), de nue
va creación, y dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas.

Idem id. del de Villanueva de lá 
Serena (Badajoz), por segunda vez, por 
haber sido declarado desierto el ante
rior concurso y dotada con el sueldo 
anual; dé 4.000 pesetas.

Idem id. del de Nules (Castellón de 
la Plana), de nueva creación, y dotada; 
con él sueldo anual de 4.000 pesetas.

Idem id. del de Morella (Castellón dé
la Plana), de nueva creación, y dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas.

Idem id. del de Onda (Castellón de 
la Plana), dé nueva creación, y dotádá 
con él sueldo anual de 4.000 pesetas.

Madrid, 3 de Noviembre de 1925.—- 
Bl Director general, Calvo Sotólo* j^¡

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Subsanado el defecto de forma de 
falta de reintegro provincial corres
pondiente, en sus respectivas instan* 
cias, de que adolecían sus expedien
tes, y que motivaron la exclusión de 
los Sres. D. Antonio Bernárdez Taran 
con, D. José Giner Pitar oh, D. Ma
nuel Chacón Sánchez y D. José María 
Conillera Caballé: del timbre móvil 
el de D. Jacinto de la Riva Silva; de 
falta de documentos el de D. Perfecto 
García Conejero, que obraban en otrd 
expediente, y haber justificado do i 
Joaquín Sería Vila, mediante tes tí* 
monio del Director del Instituto de 
Barcelona que depositó su documen
tación en dicho Centro dentro del 
plazo señalado por Ja convocatoria, 
para ser elevada a éste Ministerio, to
dos ellos aspirantes a las oposiciones! 
turno libre, a la Cátedra de Psicolo
gía, Lógica, Etica y Rudimentos de 
Derecho d e l. Instituto de Barcelona:, 
convocadas por Real orden de 8 de 
Julio de este año (G a c e t a  del 15), ;

Esta Subsecretaría, accediendo á 
las peticiones formuladas por los in
teresados, y en armonía con lo dis
puesto en el artículo 14 del Reglamen
to de oposiciones de 8 de Abril de 
1910, acuerda dejar sin efecto aquella 
su exclusión y declararles admitidos 

. a las referidas oposiciones, quedando 
únicamente excluidos los aspirantes 

• siguientes: D. Federico Dalmau Gra
tarás, por ser Vocal del .T ribual que 
ha: de juzgar dichas oposiciones y no 
haber renunciado este cargo en tiern-
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m  oportuno, y  a los tíres. D. Juan 
jsesp.higues Adrera y D. José Gaos- 
González Pola, por falta de reintegro 
provincial ei¿ sus respectivos rape- 
'dientes..

Dios guarde a V. tí. muchos años. 
Madrid, 29 de Octubre de 1925.—El 
Subsecretario, Leáni-z.
Señor D. Juan Zaragüeta, Presidente

del Tribunal.

Se hallan vacantes en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barce
lona dos plazas de Profesores auxi
liar es, correspondientes al segundo y 
cuarto grupo de la Sección Científica, 
que comprenden las asignaturas de 
..Geometría descriptiva con sus apli
caciones de Perspectiva y Sombras y 
Topografía, la primera; Construcción 
arquitecton i c a p r i m e r o  y segundo 
curso, Tecnología de la construcción 
y Arquitectura legal, la segunda; do
tadas con el sueldo anual do 2.000 
pesetas o la gratificación de 1.500, las 
¡cuales han de proveerse por oposi
ción libre, según lo dispuesta en el 
Real decreto..dé 23 de Octubre de 1014 
y Real orden de esta, fecha. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la 

/forma prevenida en el Reglamento de 
8 de Ai>ril de 1910.

Para ser admitido a la. oposición se 
requiere ser español, no hallarse, el 
aspiran!e incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido vein
tiú n  años de edad, ser Arquitecto o 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado; condiciones 'que habrán 
do. reunirse antes de terminar el pla
zo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable término de dos meses, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la  G a c et a  b e  Ma d r id , 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal; pe
diendo también acreditar los méritos 
y servicios a que se refiere ei artícu
lo 7.° del mencionado Reglamento.

También abonarán en la Habilita
ción del Ministerio 30 pesetas en me
tálico, por derechos de examen, se
gún lo dispuesto en la Real orden de 
Í2 de Marzo último.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
Ama Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga m  
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El día que los opositores debatí pre
sentarse ¿I Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrina! propio, requisito sin el cual 
no podrán ser admitidos a tomar par
le en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en 
tos Boletines Oficiales de las provih- 
úas y en los tablones de anuncios de 
ios Establecimientos docentes, lo cual 
m  advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este 
«viso.

Madrid, 29 de Octubre de 1925.— 
El Subsecretario, Leániz.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la carre
tera de Ginzo a la de Orense a Por
tugal,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Francisco Gachaféiro Ca
chano, que licitó en Orense, compro
metiéndose a terminar las obras antes 
de 30 de Junio de 1928 por la canti
dad de 138.476,82 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
185.476,8:2 pesetas la baja de 47.070 
pesetas en beneficio del Estádo; p re
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere ei ar
tículo 9.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a Y. tí. para: su conocimien
to y efectos. Dios "guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid,: 26 de Octubre de 
'í;925/—El Director general,- Faquineto. 
•Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Orense.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de i a carretera 
de Salvatierra a Filgueiro,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al. me
jor postor, D. Benito Malvar Garba!, 
que licitó en Oviedo, comprometién
dose a terminar las obras antes de 30 
de Junio de 1929 por la cantidad de 
190.000 pesetas, que producé el p re
supuesto de contrata de 282.785 pese
tas la baja de 92.785 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere el artículo 9.° del plie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a Y.<S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. tí. mu
chos años. Madrid, 26 de Octubre de 
1925.—El Director general. Faquineto. 
Señor Ingeniero Jefe de fibras públi

cas de la provincia de Pontevedra.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carrete
ra de Santiago al Rodiño,

FJ ta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor DÚ Pedro Pardo Fandiño, que 
licitó en La Cor un a, comprometién
dose a terminar las obraos antes de 30 
de Junio de 1928 por la cantidad de 
117.750 pesetas, que produce en el 

presupuesto de contrata de 149.655,33 
pesetas, la baja de 31.905,33 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 9.° 
del pliego de- condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. tí. m u
chos años. Madrid, 26 de Octubre de

1925. — El Director general, Faqui* 
neto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-* 

cas de la provincia de La Cor viña.

En vista del resultado obtenido ch 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo te re v 0 de la carrete
ra de Salvadlos a Aldeaseca, ;

EsD Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor, 
postor D. Emilio Gil Rodríguez, que 
licitó en Sa 1 a.maníca, c ornareme ti én- 
dase a terminar las obras antes dé 
39 de Junio de 19-29, por la cantidad, 
de 419.490 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 494.265,76 
pesetas, la baja de 74.865,76 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se relere el artículo 9.° del 
pliego de condiciones que rigen en es
ta contrata.

Lo digo a Y. tí. para, su conocimien
to y efectos. Dios guárde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 27 de Octubre de; 
1925.— EL Director general, Faqui^ 

neto. r^i
Señor Ingeniero Jefe de Obras púb]J-: 

cas de la provincia,de Avila. ^

En vista del resultado obtenido 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero de la carreterá’ 
de Cáceres a Badajoz,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor D, Antonio Sierra Sáinz, que IB 
citó en Badajoz, comprometiéndose a 
terminar las obras antes de 30 de Jur- 
nio. de 1918, por la cantidad de peseta». 
126.124,14, que produce en el presu
puesto de contrata de 131.722,11 pe
setas, la baja de 5.592,97 pesetas éií 
beneficio del Estado, previniéndola 
que en el más breve plazo remita oí 
acta a que se refiere el artículo 9.° (|e| 
pliego de condiciones que rigen em és'J 
ta contrata. .

Lo digo a Y. tí. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. tí. mu
chos años. Madrid, 27 de Octubre dtf 
1925. — El Director general, Faqui-, 

neto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públM 

cas de la provincia de Badajoz. ^

. —  . V
En vista del resultado obtenido efc 

la subasta para la construcción de 
obras del trozo cuarto de la carreUrd. 
de Nijor a  Yentallana,

Esta Dirección general ha resuelt# 
se adjudique definitivamente al mejot 
postor D. José García Sañudo, que f e  
citó en Granada, comprometiéndose $ 
terminar las obras antes de 31 de Maé 
zo de 1929, por la cantidad de 259.343 
pesetas, que produce en, el presupues
to de contrata de 290,389,84 pesetas* 
la baja de 21.046,81 pesetas en bmte* 
ficio dfil Estado, previniéndole que m  
el más breve plaao remita el acta a 
que se refiere el artículo 9.® del 
de condiciones que rigen en esta con^ 
trata. : ; , v ....

Lo digo a Y. tí. para su conoeimien^ 
1o v efectos. Dios guardé a Y. tí. in»-

■A 'f
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chos años. Madrid.- 26 de Octubre de 
1925. — El D irector general, Faqui

neto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Almería.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la donstracción de las 
tó ras  de la carretera de Morella a Ai- 
coriza, trozo cuarto, tramos secundo 
y tercero, - • •

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Emilio Ramia, que li
citó en Zaragoza, comprometiéndo
se a term inar las obras antes de 31 
de Marzo de 1929, por la cantidad de 
329.499 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 417.071,89 
.pesetas, la baja de 87.572,89 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndo
le que en el más breve plazo rem ita 
el acta a que se refiere el artículo 9.° 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.
. Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 27 de Octubre de 
1925. — El Director general, Faqui-, 
neto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de la provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la carretera 
de Zaidín a Coll de Foix.

Esta Dirección general ha resuelto 
use adjudique definitivamente al me-, 
jor postor, D. Enrique García Oriach, 
que licitó en Lérida, comprometiendo-' 
fie a term inar las obras antes de 30 
de Junio de 1929, por la cantidad dé 
257.327 pesetas, que produce en el

presupuesto de contrata de 270.882,47 
pesetas, la baja de 13.555,47 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndo
le que en el m ás breve plazo rem ita 
el acta a que se refiere el artícido 9.° 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo á Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 27 de Octubre de 
1925. — El Director general, Faqui-, 
neto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Huesca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto, de la carretera  
de Yenta de las Palomas a Diezma, 
sección del kilómetro 8,659 al empal
me con la de Yilches a Almería,

Esta Dirección general ha resuelto 
¡se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Yenaneio Irigoyen Irazabal. 
que licitó en Granada, comprometién
dose a term inar las obras antes de 30 
de Junio de 1929, por la cantidad de 
2C9.900 pesetas, que produce en el 
presupueso de contrata dé 290.085,77 
pesetas, la ba ja  de 20.185,77 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta a que se refiere el artículo 9.° del 
pliego de condiciones que rigen en es
ta contrata.

Lo digo a Y. S. para  su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 29 de Octubre de 
1925.—El Director general, A. F aqui- 
neto. ■ ' 1 ¡ ; d
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de la provincia de Jaén.

En Vista del resultado obtenido en 
se{ op upiooiuisuoo u je d  e'jseqns

obras' del trozo segundo de la carrete
ra de Camporrobles a Carboneras, 

Esta Dirección general ha resuello 
se adjudique definitivamente ai único 
postes; D. José Arriólas, que licitó en 
Madrid, comprometiéndose a term inar 
las obras antes de 31 de Marzo dé 
1929, por la cantidad de 338.950 pese
tas, que produce en el presupuesto dé 
contrata de 374.975,46 pesetas, la baja 
de 36.025,46 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se 
refiere el artículo 9.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 29 de Octubre dé 
1925.—El D irector general, A. F aq u i- 
neto. : *
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi-^ 

cas de la provincia de Murcia.

En vista, del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la travesía de Pego en la ca
rre te ra  de Cocentaina a Denía,

Esta Dirección general ha resuelta  
se adjudique definitivamente al m ejor 
postor D. José Arrióla, que licitó en 
Madrid, comprometiéndose a term inar 
las obras antes de 30 de Junio de 1927, 
por la cantidad de 35.884 pesetas, qué 
produce en el presupuesto de contra
ta de 42.884,2.7 pesetas, la baja de 
7.000,27 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se re 
fiere el artículo 9.° del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata* 

Lo digo a Y. S. para su conocimien-* 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 29 de Octubre de 
1925.—El Director general, A, F aqu i- 
neto. •
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi«* 

cas de la provincia de Alicante.




